
PROYECTO DE LEY NÚMERO 224 DE 2015 
CÁMARA

por medio de la cual se reforman algunos artículos 
de la Ley 906 de 2004, de la Ley 599 de 2000, de la 

Ley 65 de 1993 y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Modifíquese el inciso 3° del artículo 

1° de la Ley 1142 de 2007, el cual quedará así:
“Artículo 2°. Libertad. -

-

-

-
-

-
-

En todos los casos, se solicitará el control de 
legalidad de la captura al Juez de Control de Ga-
rantías en el menor tiempo posible, debiéndose 
iniciar la audiencia de control efectivo dentro de 
las treinta y seis (36) horas siguientes a la apre-
hensión, salvo lo dispuesto en el parágrafo del ar-
tículo 298 de la Ley 906 de 2004. Está prohibida la 
suspensión de la audiencia y su duración deberá 
atender a un plazo razonable. El juez velará por 
terminar la audiencia sin ninguna dilación.

Parágrafo. El plazo razonable al que se hace 
referencia en el inciso anterior, deberá atender a 
los criterios de: (i) complejidad del asunto, (ii) ac-

tividad procesal del interesado y (iii) la conducta 
de las autoridades judiciales.”

Artículo 2°. Modifíquense los literales h) e i) del 
artículo 8º de la Ley 906 de 2004, los cuales queda-
rán así:

“Artículo 8°. Defensa. En desarrollo de la actua-

-

a) -
-
-

b) -

c)
d)

e) -

f) -

o hacerse entender oralmente. Lo anterior no obsta 

g)

h) Que se le comuniquen los cargos por los 
cuales está siendo procesado tanto en el escrito 
de comunicación de imputación, como en la au-
diencia de acusación

P R O Y E C T O S   D E   L E Y

 

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
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i) -

-

audiencias en las que la presencia del defensor o 
del imputado sea requisito de validez;

j) 
k)

-

-
fensor, interrogar en audiencia a los testigos de cargo 

-

l)

-
-

-
soramiento de su abogado defensor.”.

Artículo 3°. Modifíquense los literales c) y h) del 
artículo 11 de la Ley 906 de 2004, los cuales queda-
rán así:

“Artículo 11. Derechos de las víctimas. El Esta-
-

derecho:

de su seguridad, y a la de sus familiares y testigos a 

para lo cual po-
drán acudir ante los jueces civiles sin perjuicio de 
la reparación simbólica e indemnización integral 
consagradas en el artículo 103 de este Código.

-
-

conforman las circunstancias del injusto del cual han 

-

-
tinente, ante el juez de control de garantías, y a in-

-
por la Fisca-

lía General de la Nación cuando las víctimas no 
cuenten con los recursos para asignar un abogado 

Ley 1448 de 2011.
-

-
-

nos de los sentidos”.
Artículo 4°. Modifíquese el artículo 15 de la Ley 

906 de 2004, el cual quedará así:
“Artículo 15. Contradicción. 

-

poner a disposición 
e informes de que tenga noticia, incluidos los que 

-

Artículo 5°. Modifíquese el artículo 20 de la Ley 
906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 20. Derecho a impugnar. Las senten-
-

-

-

Cuando la sentencia de segunda instancia o de 
casación revoque la decisión de absolución, el fa-
llo podrá ser impugnado”.

Artículo 6°. Modifíquese el artículo 32 de la Ley 
906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 32. De la Corte Suprema de Justicia. 

Justicia conoce:

4. De la impugnación excepcional del recurso 
de casación.

5. De la impugnación de las sentencias conde-
natorias que conozca la Sala de Casación Penal de 
la Corte Suprema de Justicia.

-
te de aforados constitucionales y legales, o de tribu-
nales, o de juzgados de diferentes distritos.

7. Del juzgamiento de los funcionarios a que 

8. Del juzgamiento de los funcionarios a que se 

Política.
-
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el juzgamiento.
-

cal, magistrados de los consejos seccionales de la ju-

-
-

y los directores nacionales 
de la Fiscalía General de la Nación.

Parágrafo 1°. Cuando los funcionarios a los que 
-

bieren cesado en el ejercicio de sus cargos, el fuero 
-

Parágrafo 2°. Las decisiones de primera o se-
gunda instancia, o la impugnación pueden adop-
tarse por un número individual o plural de ma-
gistrados, según lo previamente establecido por el 
Consejo Superior de la Judicatura o quien haga 
sus veces.

Parágrafo 3°. La impugnación de las decisio-
nes de primera instancia que dicten alguno o al-
gunos de los magistrados de la Sala Penal de la 
Corte Suprema de Justicia serán conocidas por la 
sala que siga en turno de la misma Corte.

Parágrafo 4º. Podrá impugnarse excepcional-
mente la sentencia condenatoria proferida por la 
Corte Suprema de Justicia, siempre que en todas 
las instancias anteriores se haya absuelto al pro-
cesado. Dicho recurso será resuelto por la sala 
que siga en turno de la misma Corte”.

Artículo 7°. Modifíquese el artículo 33 de la Ley 
906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 33. De los tribunales superiores de 
distrito respecto de los jueces penales de circuito 
especializados.

-
zados conocen:

-

-

3. De la impugnación excepcional de las sen-

Superior del Distrito, cuya primera instancia 
haya sido proferida por los jueces del circuito es-
pecializados.

-
-

-
tro del mismo distrito.

del mismo distrito.

Parágrafo 1°. Las decisiones de primera o se-
gunda instancia pueden adoptarse por un número 
individual o plural de magistrados.

Parágrafo 2°. Podrá impugnarse excepcional-
mente la sentencia condenatoria proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito, siempre que en la 
instancia previa se haya absuelto al procesado. 
Dicho recurso será resuelto por la sala o el magis-
trado que siga en turno del mismo tribunal”.

Artículo 8°. Modifíquese el artículo 34 de la Ley 
906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 34. De los tribunales superiores de 
distrito. -
res de distrito judicial conocen:

-

-

-

3. De la impugnación excepcional de las sen-

Superior del Distrito, cuya primera instancia fue 
proferida por los jueces del circuito.

-
-
-

-
tro del mismo distrito.

-
ferentes circuitos.

Parágrafo 1°. Las decisiones de primera o se-
gunda instancia pueden adoptarse por un número 
individual o plural de magistrados.

Parágrafo 2°. Podrá impugnarse excepcional-
mente la sentencia condenatoria proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito, siempre que en la 
instancia previa se haya absuelto al procesado. 
Dicho recurso será resuelto por la sala o el magis-
trado que siga en turno del mismo tribunal”.

Artículo 9°. Modifíquese artículo 37 de la Ley 

1142 de 2007, el cual quedará así:
“Artículo 37. De los jueces penales municipa-

les.

-

-
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conductas punibles que 

-
 y de las demás conductas considera-

das como contravenciones.
-

sistencia alimentaria.

aplicar, cuando la decisión se considere necesaria, 
los efectos propios de la justicia restaurativa.”.

Artículo 10. 

“Artículo 38. De los jueces de ejecución de pe-
nas y medidas de seguridad. 

-
-

-

-
-
-
-

-
-

-
-
-

-
tencia condenatoria cuando la norma incriminadora 

-
sente la Fiscalía General de la Nación.”.

Artículo 11. Modifíquese el artículo 51 de la Ley 
906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 51. Conexidad. Al formular la acusa-

criminal.

-

y lugar.

-

-

en la otra.
5. Se trate de conductas desplegadas en el mar-

co de fenómenos de criminalidad donde se evi-
dencie: i) la existencia de patrones criminales y 
ii) la existencia de una relación de carácter social, 
político o económico entre dichos aspectos.

Parágrafo. La defensa en la audiencia de acusa-
ción -
do alguna de las causales anteriores, con excepción 
de la contenida en el numeral 5.”.

Artículo 12. Modifíquese el artículo 52 de la Ley 
906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 52. Competencia por conexidad. 

ellos el juez de mayor jerarquía de acuerdo con la 

-

emita la comunicación de la imputación.

el juzgamiento a aquel.”.
Artículo 13. Modifíquese el artículo 54 de la Ley 

906 de 2004, el cual quedará así:
“Artículo 54. Trámite. Cuando el juez ante el 

misma audiencia y remitirá el asunto inmediata-

-

Artículo 14. Modifíquese el artículo 56 de la Ley 
906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 56. Causales de impedimento. Son 

-

suyo dentro del cuarto grado de consanguinidad o 
-

2. Que el funcionario judicial sea acreedor o deu-

-
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-
nidad.

-

-
-
-

-

-
nocimiento.

-

-

10. Que el funcionario judicial sea heredero o le-

-

11. Que antes de la comunicación de -

-

funcionario judicial.
-

13. Que el juez haya ejercido el control de garan-
-

conocer el juicio en su fondo.
14. Que el juez haya conocido de la solicitud de 

-

Artículo 15. Modifíquese el artículo 66 de la Ley 
906 de 2004 el cual quedará así:

“Artículo 66. Titularidad y obligatoriedad. El 

las características de un delito o contravención, de 

-

-
lítica criminal del Estado, el cual estará sometido al 

garantías.”.
Artículo 16. Modifíquese el artículo 69 de la Ley 

906 de 2004, el cual quedará así:
“Artículo 69. Requisitos de la denuncia, de la 

querella o de la petición. -
-

del autor, dejando constancia del día y hora de su 

los hechos que conozca el denunciante. Este deberá 
manifestar, si le consta, que los mismos hechos ya 

-

La denuncia, querella o petición especial se de-
berá presentar bajo la gravedad del juramento.

En todo caso, se inadmitirán las denuncias, que-
rellas o peticiones especiales en las que el hecho 
denunciado no cumpla con los requisitos de tipi-
cidad objetiva o cuando el hecho no haya existido. 
Esta decisión, motivada, debe ser comunicada al 
denunciante o querellante y al Ministerio Público.

-

realizar las correspondientes indagaciones, no ha 

el escrito anónimo, lo archivará.
Parágrafo 1°. La Fiscalía General de la Na-

ción, cuando sea necesario para determinar su 
admisibilidad, podrá citar al denunciante a am-
pliación de la denuncia, previo a la elaboración 
del programa metodológico.

Parágrafo 2°. Las conductas querellables serán 
tramitadas a través del procedimiento abreviado 
establecido en el Libro VIII de este Código.”.

Artículo 17. Modifíquese el artículo 71 de la Ley 
906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 71. Querellante legítimo. La querella 
-

de la conducta punible
-

sentante legal. Si el querellante legítimo ha fallecido, 
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-
rectos.

En el delito de inasistencia alimentaria será tam-

-

-

El acusador privado deberá reunir las calida-
des de querellante legítimo para ejercer la acción 
penal.”.

Artículo 18. Modifíquese el artículo 72 de la Ley 
906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 72. Extensión de la querella. La que-
-

la conducta punible.”.
Artículo 19. Modifíquese al artículo 73 de la Ley 

906 de 2004, el cual quedará así:
“Artículo 73. Caducidad de la querella. La que-

de la conducta punible

de fuerza mayor o caso fortuito acreditados no hu-
-

(6) meses.”.
Artículo 20. Modifíquese el artículo 74 de la Ley 

Ley 1453 de 2011, el cual quedará así:
“Artículo 74. Conductas que requieren quere-

lla. se requerirá quere-
lla en las siguientes conductas punibles

-
tad.

-
-

ceder de sesenta (60) días (C. P. artículo 112 incisos 

-

-
-

-

ejercicio arbitrario de la custodia de hijo menor 
(C.P. artículo 230A); 

inasistencia 
alimentaria (C. P. artículo 233); -

cincuenta (150) salarios mínimos mensuales legales 

de ciento cincuenta (150) salarios mínimos mensua-

-

-

-
inciso primero

-

-

artículo 200).”.
Parágrafo. En todos los casos en que se tenga co-

-
-

-

la Ley 248 de 1995. Lo anterior, sin perjuicio de 
acudir a la utilización de mecanismos de justicia 
restaurativa.

Artículo 21. Modifíquese el artículo 76 de la Ley 
906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 76. Desistimiento de la querella. En 
antes de 

, el 
-
-

tos.
o al juez de conoci-

desistimiento es voluntario, libre e informado, an-
aceptarlo y archivar o precluir 

las diligencias, según el caso.
-
-

906 de 2004, el cual quedará así:
“Artículo 76A. Desistimiento tácito de la quere-

lla. Cuando para recaudar los elementos materia-
les probatorios o evidencia física sea necesaria la 
participación del querellante y este sin justa cau-
sa, pese a haber sido oportunamente informado, 
no colabore en su obtención se entenderá que de-
siste del interés en el ejercicio de la acción penal.”.

Artículo 23. Modifíquese el artículo 77 de la Ley 
906 de 2004, el cual quedará así:
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“Artículo 77. Extinción. -
indiciado,

en la modalidad de renuncia
caducidad de la querella, desistimiento, indemniza-
ción integral
la ley.”.

Artículo 24. 
78 de la Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Parágrafo. El indiciado

dentro de los cinco (5) días siguientes a la comuni-

-

Artículo 25. Modifíquese el artículo 79 de la Ley 
906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 79. Archivo de las diligencias. Cuando 

-
objetivamente su ca-

o contravención, indiquen 
o la imposibilidad 

la autoría o participación, dispondrá, mediante 
orden motivada, el archivo de la actuación.

ma-
teriales o evidencia física o existiere 

-
damenta el archivo

La decisión de archivo deberá ser comunicada 
al denunciante o querellante y al Ministerio Pú-
blico.

Parágrafo. La víctima podrá solicitar el de-
sarchivo de las diligencias, debidamente funda-

persistir la controversia sobre el archivo de la ac-
tuación, el apoderado de la víctima podrá acudir 
ante el juez de control de garantías.”.

Artículo 26. Modifíquese el artículo 81 de la Ley 
906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 81. Continuación de la persecución 
penal para los demás indiciados, imputados o pro-
cesados. -

indiciados

Artículo 27. Modifíquese el artículo 85 de la Ley 
906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 85. Suspensión del poder dispositivo. 

-
-

Presentada la solicitud, el juez de control de ga-
-

-
-

-

Artículo 28. El artículo 90 de la Ley 906 de 2004, 
el cual quedará así:

“Artículo 90. Omisión de pronunciamiento so-
bre bienes. 

 la víctima
o en audien-

cia posterior al juez de conocimiento 

Artículo 29. Modifíquese el artículo 92 de la Ley 
906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 92. Medidas cautelares sobre bienes. 
El juez de control de garantías, en audiencia preli-
minar posterior al acto de comunicación de que 
trata el artículo 286 de este Código,

-
-
-

conducta 
punible.

de tal, la naturaleza del daño recibido y la cuantía de 

El embargo y secuestro de los bienes se ordenará 

-

-

secuestro, designará el secuestre y adelantará el trá-

Cuando las medidas afecten un bien inmueble que 

condenatoria en su contra.
Las medidas cautelares tendrán vigencia hasta 

por sesenta (60) días después de ejecutoriada la 
sentencia condenatoria, término durante el cual 
la víctima podrá iniciar el proceso ante la juris-
dicción civil para la reparación del daño causado 
por la conducta punible.

Si durante el término establecido en el presen-
te artículo la víctima ejercita su acción de repa-
ración ante la jurisdicción civil, las medidas se 
entenderán prorrogadas hasta la decisión sobre 
la admisión de la demanda y la procedencia de 
dichas medidas en esa jurisdicción.

El condenado podrá solicitar ante juez de con-
trol de garantías el levantamiento de las medidas, 
si pasados los sesenta (60) días después de ejecu-
toriada la sentencia no se hubiera ejercido la ac-
ción civil.

Parágrafo. -
-
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o acusado en las mismas 
-

Artículo 30. Modifíquese el artículo 96 de la Ley 

1395 de 2010, el cual quedará así:
“Artículo 96. Desembargo. Podrá decretarse el 

o acusa-
do -

-
mico a que hubiere lugar.

-

-

o 
acusado.

También se levantará el embargo cuando se 

evento previsto en el inciso séptimo del artículo 92.
Parágrafo. En los eventos en los que se aplique 

principio de oportunidad en modalidad de renun-
cia, se podrá solicitar el levantamiento del embar-
go sesenta (60) días después de la ejecutoria de la 
decisión que lo concede.”.

de Procedimiento Penal.
“Artículo 97. Prohibición de enajenar. Deroga-

do.”.
Artículo 32. Modifíquese el artículo 100 de la 

Ley 1142 de 2007, el cual quedará así:
“Artículo 100. Afectación de bienes en delitos 

culposos. -

montada sobre ruedas y los demás objetos que ten-

embargo y secuestro.
-

-

de ellos.
La medida cautelar de entrega provisional ten-

drá vigencia hasta por sesenta (60) días después 
de ejecutoriada la sentencia condenatoria, térmi-
no durante el cual la víctima podrá iniciar el pro-
ceso ante los jueces civiles para la reparación del 
daño causado por la conducta punible.

Si durante el término establecido en el presen-
te artículo la víctima ejercita su acción de repa-
ración ante la jurisdicción civil, la entrega provi-
sional se entenderá prorrogada hasta la decisión 
sobre la admisión de la demanda y la procedencia 
de medidas cautelares ante los jueces civiles.

cuando se hayan embargado 
-

la conducta punible o 
cuando se acredite la existencia de póliza vigente 
para la época de los hechos expedida por compa-
ñía de seguros y cuyo amparo sea equivalente o 
superior al valor comercial de los bienes de que 
trata este artículo.

La medida cautelar de entrega provisional, se 
impondrá por el juez con función de Control de 
Garantías siempre que exista inferencia razona-
ble de autoría o participación en la conducta cul-
posa. En esta audiencia se permitirá la participa-
ción de la víctima o de los terceros de buena fe.”.

Artículo 33. Modifíquese el artículo 101 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 101. Suspensión y cancelación de re-
gistros obtenidos fraudulentamente. En cualquier 

-
o de la víctima, el juez de con-

En la sentencia o en cualquier otra decisión que 

-

las circunstancias que originaron la anterior medida.

-
dad y obtenidos fraudulentamente.

-

el cual quedará así:
“De la reparación del daño causado  

por la conducta punible.”.
Artículo 35. Modifíquese el artículo 102 de la 

Ley 906 de 2004, el cual quedará así:
“Artículo 102. Reparación patrimonial. Parale-

sentencia condenatoria, la víctima podrá acudir 
ante los jueces civiles, con el objetivo de que sea 
reparada patrimonialmente por el daño causado 
por la conducta punible. Las medidas cautelares 
decretadas en el proceso penal se regirán por lo 
establecido en los términos del artículo 92 de este 
Código.”.

Artículo 36. Modifíquese el artículo 103 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 103. Reparación simbólica. Cuando 
exista una pretensión consistente en la reparación 
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simbólica de la víctima, esta podrá ser expuesta 
en la audiencia regulada por el artículo 447 de 
este Código.

El juez de conocimiento decidirá sobre la pro-
cedencia de la solicitud previo traslado al proce-
sado y a su defensa.

La medida de reparación simbólica impuesta 
por el juez deberá ser proporcional al delito co-
metido y al daño causado y deberá respetar los 
derechos fundamentales del procesado.

La imposición de la media de reparación sim-
bólica, los términos y el tiempo en que deba cum-
plirse serán consignados en la sentencia.”.

Artículo 37. Deróguense los artículos 104, 105, 
106, 107 y 108 de la Ley 906 de 2004.

“Artículo 104. Audiencia de pruebas y alegacio-
nes. Derogado.”.

“Artículo 105. Decisión de reparación integral. 
Derogado.”.

“Artículo 106. Caducidad. Derogado.”.
“Artículo 107. Tercero civilmente responsable. 

Derogado.”.
“Artículo 108. Citación al asegurador. Deroga-

do.”.
Artículo 38. Modifíquese el artículo 114 de la Ley 

906 de 2004, el cual quedará así:
“Artículo 114. Atribuciones. La Fiscalía General 

constitucionales y legales, tiene las siguientes atri-
buciones:

-
bles de haber cometido un delito.

-

3. Ordenar registros, allanamientos, incautacio-

-
-

tro de las treinta y seis (36) horas siguientes.
-

 y la información legalmente 
obtenida en los términos del numeral tercero del 
artículo 250 de la Constitución Política. En estos 
eventos se podrá solicitar ante Juez de Control de 
Garantías la conducción de personas que puedan 
tener información útil para la investigación.

demás organismos que señale la ley.

-

-
rior de la Judicatura.

-

garantías, a más tardar dentro de las treinta y seis 
(36) horas siguientes.

el juicio oral.

-
-

-
-

-

Artículo 39. 
125 de la Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 125. Deberes y atribuciones especia-
les. -
beres y atribuciones:

-
-

-
dencia física e informaciones de que tenga noticia la 

-

-

-

arrojar luz sobre los hechos materia de debate en el 
juicio oral.

-
-

el juicio oral.

-
-

-

-

-

11. El defensor deberá acudir ante el juez de 
control de garantías para obtener autorización 
previa en aquellas actividades investigativas en 
las que exista afectación de derechos fundamen-
tales de terceros, o cuando sea necesaria esta au-
torización para facilitar la actividad investigativa 
a la defensa.”.

Artículo 40. Modifíquese el artículo 126 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:
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“Artículo 126. Vinculación. La vinculación a 
la actuación se adquiere desde la comunicación 
del escrito de imputación 

Artículo 41. Modifíquese el artículo 127 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 127. Ausencia del imputado. Cuan-

comunicarle la imputación o tomar 
alguna medida de aseguramiento que lo afecte, so-
licitará ante el juez de control de garantías que lo 

de conocimiento que demuestren que ha insistido en 

medio de comunicación.

-
trada, así como la identidad del abogado designado 

-
-

Artículo 42. Modifíquese el artículo 134 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 134. Medidas de atención y protec-
ción a las víctimas. 

-

Artículo 43. Modifíquese el artículo 135 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 135. Garantía de comunicación a las 
víctimas. Los derechos reconocidos serán comuni-

-

jueces civiles.”.
Artículo 44. Modifíquese el artículo 137 de la 

Ley 906 de 2004, el cual quedará así:
“Artículo 137. Intervención de las víctimas en 

la actuación penal. -

siguientes reglas:
-
-

atentados en su contra o de sus familiares.
-

dignidad.
3. Para el ejercicio de sus derechos no es obli-

-

-
sultorio jurídico de facultad de derecho debidamente 

6.  acudir ante los jueces 
civiles para instaurar la acción correspondiente, 

procesado.”.
Artículo 45. Modifíquese el artículo 139 de la 

Ley 906 de 2004, el cual quedará así:
“Artículo 139.  

-

-
-

no de los mismos. -

al aplazamiento de las actuaciones, para lo cual 
podrá solicitar la colaboración de otras autorida-
des y particulares.

En caso de comprobarse la existencia de ma-
niobras dilatorias, el juez estará obligado a com-
pulsar copias al Consejo Superior de la Judicatu-
ra, sin perjuicio del ejercicio de lo establecido en 
el numeral segundo de este artículo.

justicia.
3. Corregir los actos irregulares.

-

-

con las normas referentes a los derechos y garantías 

Artículo 46. Modifíquese el artículo 142 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 142. -
lía General de la Nación. -

-

siguientes:
-

-

física e informaciones de que tenga noticia, incluidos 
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-

-

-

5. Asegurar los elementos materiales 
probatorios, evidencia física y la información 
legalmente obtenida en los términos del numeral 
3° del artículo 250 de la Constitución Política. Para 
el efecto, podrá solicitar la conducción ante juez 
de control de garantías de personas que puedan 
tener información útil para la investigación.”.

143 de la Ley 906 de 2004, el cual quedará así:
“Parágrafo. En los casos anteriores, la medida 

parte. Si la medida correccional fuere multa o arres-
-

y cualquiera 
de las partes podrá presentar los elementos nece-
sarios para decidir su procedencia. Si el funcio-

Artículo 48. Modifíquese el artículo 144 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 144. Idioma.
indiciado, 

-

En caso de no contar con un intérprete debida-
mente acreditado, podrá habilitarse la asistencia 
de otra persona que domine el idioma castellano 
y el idioma del indiciado, imputado, acusado o la 
víctima.”.

Artículo 49. Modifíquese el artículo 152 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 152. Restricciones a la publicidad por 
motivos de interés de la justicia. Cuando los inte-

o de las 
audiencias preliminares, el juez, mediante auto 

Artículo 50. Modifíquese el artículo 154 de la 

Ley 1142 de 2007, el cual quedará así:
“Artículo 154. Modalidades. Se tramitará en au-

-
trol de garantías los elementos recogidos en registros, 

-
dad dentro de las treinta y seis (36) horas siguientes.

-

aseguramiento.

cautelares reales.

anterioridad al anuncio del sentido del fallo.
-

teriores.”.
Artículo 51. Modifíquese el artículo 155 de la 

Ley 906 de 2004, el cual quedará así:
“Artículo 155. Publicidad y asistencia de las 

partes e intervinientes. 
 de quien las soli-

cita, de quienes habiendo sido citados se hicieren 
presentes y de las personas naturales o jurídicas 
que pudiesen resultar afectadas con la decisión, 
salvo que por su naturaleza la determinación 
deba tomarse en audiencia reservada.

No podrá ser motivo de aplazamiento la inasis-

víctimas en las audiencias en las que su asistencia 
sea obligatoria.

control de legalidad sobre allanamientos, registros, 
-
-

-

medida cautelar.”.
Artículo 52. Modifíquese el artículo 161 de la 

Ley 906 de 2004, el cual que quedará así:
“Artículo 161. Clases. -

les son:
-
-

sustancial.

-

ellas se dejará un registro.
Parágrafo. -

-
cia, oralidad y recursos, deberán reunir los requisitos 

Artículo 53. Modifíquese el artículo 169 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 169. . Por regla general las 

-
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-

-

En todo caso, las partes e intervi-

dirección de correo electrónico con el propósito 
-

pondientes.

le serán comunicadas en el establecimiento de reclu-

-

Artículo 54. Modifíquese el artículo 175 de la 

Ley 1453 de 2011, el cual quedará así:
“Artículo 175. Duración de los procedimientos. 

Salvo lo previsto en el artículo 294 de este Código, 

del acto de comunicación establecido en el artícu-
lo 286 o de la solicitud de medida de aseguramien-
to. El término se contará a partir de la realización 
del primero de cualquiera de los actos anteriores.

-
cializados.

juez de conocimiento a más tardar dentro de los cua-
renta y cinco (45) días siguientes a la audiencia de 

La audiencia del juicio oral deberá iniciarse den-
tro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes a la 

Parágrafo. -

-

Ley 906 de 2004, el cual quedará así:
“Artículo 176A. Impugnación excepcional. El 

recurso de impugnación excepcional procederá 
contra las sentencias condenatorias respecto de 
las cuales no proceda el recurso de apelación, 
siempre que en todas las instancias anteriores las 
sentencias hubieren sido absolutorias.

La impugnación excepcional procederá en los 
siguientes casos:

1. Cuando el Tribunal Superior del Distrito 
correspondiente emita sentencia condenatoria en 

segunda instancia, siempre que la de primera ins-
tancia haya sido absolutoria.

2. Cuando la Corte Suprema de Justicia con-
dene al procesado en segunda instancia y en la 
primera se haya proferido sentencia absolutoria.

3. Cuando la Corte Suprema de Justicia pro-

sede de casación.”.
Artículo 56. 

Ley 906 de 2004, el cual quedará así:
“Artículo 176B. Trámite de la impugnación ex-

cepcional. La impugnación excepcional interpues-
ta y sustentada en los mismos términos previstos 
en el artículo 179 de este Código, y se decidirá por 
la sala o magistrado que siga en turno.”.

Artículo 57. Modifíquese el artículo 177 de la 

Ley 1142 de 2007, el cual quedará así:
“Artículo 177. Efectos. -

derá:
-

1. La sentencia condenatoria o absolutoria.
2. El auto que decreta o rechaza la solicitud de 

3. El auto que decide la nulidad.

juicio oral.

.
6. El auto que niega la aplicación del principio 

de oportunidad;
-

-
-

miento.

o acusado.

4. El auto que decide sobre el control de legalidad 

-
-

similares.
-

.
7. El auto que resuelve la participación de la 

víctima en las audiencias preliminares.
8. Los demás asuntos que no se encuentren 

enunciados en los numerales anteriormente enun-
ciados.”.

Artículo 58. Modifíquese el artículo 178 de la 

Ley 1395 de 2010, el cual quedará así:
“Artículo 178. Trámite del recurso de apelación 

contra autos.
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-
diencia. Si el recurso fuere debidamente sustenta-

comuni-
cará por escrito a las partes .

-
-
-

será 
realizada dentro de los 5 días.”.

Artículo 59. Modifíquese el artículo 179 de la 

Ley 906 de 2004, el cual quedará así:
“Artículo 179. Trámite del recurso de apelación 

contra sentencias. El recurso se interpondrá y 
sustentará por escrito dentro de los diez (10) días 

. Pre-

días y -
videncia por un término de cinco (5) días conta-
dos a partir de la fecha de la providencia, según lo 
dispuesto en el artículo 169 de este Código. Trans-
currido este término, la providencia se entenderá 

-

escrita de la providencia se realizará en -

Parágrafo. Cuando el Tribunal Superior revo-

condenatoria, procede la impugnación excepcio-
nal y se seguirá el mismo procedimiento previsto 
en este artículo.”.

Ley 1395 de 2010, el cual quedará así:
“Artículo 179B. Procedencia del recurso de 

queja. -

que deniega el recurso.”.
Artículo 61. Modifíquese el artículo 181 de la 

Ley 906 de 2004, el cual quedará así:
“Artículo 181. Procedencia. La casación, como 

control constitucional y legal de las sentencias, 
procede contra las dictadas en segunda instancia 
por los tribunales superiores de distrito judicial o 
el tribunal penal militar, en procesos adelantados 
por delitos, en los siguientes casos:

1. Por falta de aplicación, aplicación indebida 
o interpretación errónea de una norma del bloque 
de constitucionalidad, constitucional o legal.

2. Por desconocimiento de las reglas de pro-
ducción o apreciación de la prueba en la cual se 
fundó o debió fundarse el fallo.

3. Por violación del principio de congruencia.

4. Por desconocimiento de la estructura esen-
cial del proceso o de las garantías debidas a las 
partes.”.

Artículo 62. Modifíquese el artículo 182 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 182. Legitimación. Están legitimados 
las partes -

-
tamente si fueren abogados en ejercicio.”.

Artículo 63. Modifíquese el artículo 183 de la 

Ley 1395 de 2010, el cual quedará así:
“Artículo 183. Oportunidad y traslados. El re-

cinco (5) días hábiles -
 de la sentencia, y en un término común 

de sesenta (60) días hábiles, contados a partir del 
vencimiento del término para la interposición, se 
presentará la demanda.

Allegada la demanda en tiempo, se dejará el 
asunto a disposición de las partes y de los intervi-
nientes no recurrentes a partir del día siguiente, 
por el término común de quince (15) días hábiles 
para la presentación de alegaciones de coadyu-
vancia o de oposición a las pretensiones del im-
pugnante.

Si el recurso es interpuesto fuera de tiempo, la 
sala de decisión lo declarará extemporáneo me-
diante auto que admite reposición.

Si no se presenta demanda, o se presenta por 
quien no tiene la condición de abogado, la sala de 
decisión declarará desierto el recurso mediante 
auto que admite reposición.”.

Artículo 64. Modifíquese el 184 de la Ley 906 de 
2004, el cual quedará así:

“Artículo 184. Requisitos de la demanda. La 
demanda de casación deberá contener:

que dictaron las sentencias de primera y segun-
da instancia, la fecha en la que fue proferida y su 
sentido.

-
tes que actuaron en el proceso.

3. Una síntesis de los hechos y de la actuación 
procesal relevante.

4. La enunciación de la causal alegada y la for-
mulación del cargo. Deberá indicarse en forma 

normas que el demandante estima infringidas.
Si son varios los cargos planteados, deberán 

enunciarse y sustentarse en capítulos separados. 
Y si son excluyentes, deberán presentarse en for-
ma subsidiaria.

Cuando el error planteado exija consultar al-
guna prueba, intervención o decisión que conste 
en una audiencia, el demandante deberá identi-

-
ción, el disco compacto o dispositivo que contiene 
la información y el récord donde aparece la de-
claración, intervención o decisión que debe con-
sultarse.

A petición del recurrente las secretarías de los 
Tribunales dispondrán en el término de tres (3) 
días la entrega efectiva de la totalidad de los dis-
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cos o dispositivos que contengan la información y 
el récord de las audiencias.”.

Artículo 65. Modifíquese el artículo 185 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 185. Remisión y decisión. Vencido el 
término de traslado a los no recurrentes, el tri-
bunal remitirá la actuación a la Sala de Casación 
Penal de la Corte Suprema de Justicia, para de-
cisión.

El magistrado ponente dispondrá de sesenta 
(60) días hábiles para registrar el proyecto y la 
sala de veinte (20) días hábiles para pronunciarse 
sobre el mismo.

Si la demanda no reúne los requisitos esencia-
les de orden formal o sustancial necesarios para 
su estudio, o el impugnante carece de interés para 
recurrir, o concurre cualquier otra situación que 
impida un pronunciamiento de fondo, la Sala la 
inadmitirá mediante auto contra el cual no proce-
de recurso alguno.

Si la Sala encuentra demostrada alguna de las 
causales propuestas, o advierte violaciones a de-
rechos o garantías no planteadas en ella que esté 

-
rá la sentencia y adoptará la decisión que corres-
ponda. Si los cargos son infundados, dictará fallo 
desestimatorio.”.

Artículo 66. Modifíquese el artículo 186 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 186. Acumulación de fallos. La Sala 
podrá acumular demandas presentadas en proce-
sos distintos, para ser decididas en un solo fallo, 

o el desarrollo de la jurisprudencia.”.

artículo 187A, del siguiente tenor:
“Artículo 187A. Principio de limitación y facul-

 La Sala no podrá tener en cuenta cau-
sales de casación distintas de las alegadas expre-
samente en la demanda. No obstante, si advierte 

planteadas en ella, casará la sentencia y dictará 

Artículo 68. Modifíquese el artículo 191 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 191.  La Sala, por 
razones de interés general, podrá anticipar los 
turnos para decidir el recurso.”.

Artículo 69. Modifíquese el artículo 194 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 194. Instauración. -

-

de instancia y de la constancia de su ejecutoria, se-

se demanda.
Artículo 70. Modifíquese el artículo 201 de la 

Ley 906 de 2004, el cual quedará así:
“Artículo 201. -

-
-

la Unidad Administrativa Especial Mi-
gración Colombia -

Parágrafo. En los lugares del territorio nacional 

Artículo 71. Modifíquese el numeral 8 del artículo 
202 de la Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 202. 

los siguientes organismos:

3. Las autoridades de tránsito.

6. Los alcaldes.

de la Nación.
Parágrafo. Los directores de estas entidades, en 

-
-

Artículo 72. Modifíquese el literal d) del artículo 
206A de la Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“d) -

-
de la 

Policía Nacional

-
-

-

Artículo 73. 
artículo 207A, así:
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“Artículo 207A. Otros métodos de investiga-
ción. En desarrollo de la labor investigativa po-
drán utilizarse metodologías y herramientas de 
las diferentes áreas del conocimiento para identi-

temáticas o fenómenos.
También podrán realizarse investigaciones en 

contexto, cuyo propósito es determinar los aspec-
-

mico, histórico, cultural y social, en el cual se han 
perpetrado conductas punibles en el marco de un 

elementos de sistematicidad, patrones criminales, 
modus operandi, tendencias, entre otros.

Los productos de estos análisis podrán ser 
introducidos de manera individual o mediante 
prueba de contexto. Las mismas facultades las 
tendrán la víctima y la defensa.

No constituye una investigación en contexto el 
recuento anecdótico de acontecimientos ni tam-
poco el relato de hechos inconexos.”.

Artículo 74. Modifíquese el artículo 224 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 224. Plazo de diligenciamiento de la 
orden de registro y allanamiento. La orden de re-
gistro y allanamiento deberá ser diligenciada en un 

la comunicación de 
la imputación

Artículo 75. Modifíquese el artículo 234 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 234. Examen y devolución de la co-
rrespondencia.

-

-

-

comunicada la
-

-

-

Artículo 76. El artículo 236 de la Ley 906 de 

de 2011, el cual quedará así:
“Artículo 236. Recuperación de información 

producto de la transmisión de datos a través de las 
redes de comunicaciones. 

ha estado 

transmitiendo información útil para la investiga-
ción que se adelanta, durante su navegación por 
internet u otros medios tecnológicos que produz-
can efectos equivalentes, podrá ordenar la apre-
hensión de equipos, dispositivos de tecnologías de 
la información y las comunicaciones y servidores 
que pueda haber utilizado y demás medios de al-
macenamiento físico o virtual
informática forense descubran, recojan, analicen y 

-

-
-

Excepcional-
mente, cuando el elemento del cual se obtiene la 
información sea indispensable para la investiga-
ción, se deberá conservar en poder de la Fiscalía 
teniendo en cuenta los respectivos protocolos de 
cadena de custodia. Esta decisión se adoptará en 
la audiencia de legalización respectiva.”.

68 de la Ley 1453 de 2011, el cual quedará así:
“Parágrafo. -

comunicada
-

-

Artículo 78. Modifíquese el artículo 241 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 241. -
zación criminal. -
zonablemente fundados, de acuerdo con los medios 

-

-

-
tores, sus patrones criminales y demás caracterís-
ticas que permitan obtener información relevante 
para la investigación.

En el recaudo de información para el análisis, 
la policía judicial podrá acudir a fuentes abiertas.

El análisis derivado de la información podrá 

-
tes encubiertos en los términos del artículo 242, 
sin perjuicio de que el análisis pueda ser utilizado 
en otras investigaciones en aras de establecer ten-
dencias, patrones, prácticas, conexidades u otras 
formas de asociación de fenómenos delictivos.”.

Artículo 79. Modifíquese el artículo 242 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 242. -
minal y actuación de agentes encubiertos. Cuando 
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-
perte-

nece o está relacionado con alguna organización 
criminal, o continúa desarrollando una actividad 
criminal, previa autorización del Director Nacio-
nal o Seccional correspondiente,

-

-

-
dencia jurídica. En consecuencia, dichos agentes 

-

en reuniones en el lugar de trabajo o domicilio del 

-
bierto encuentra que en los lugares donde ha actuado 

-

-

-

-

ayuda previstos en este Código.

de garantías dentro de las treinta y seis (36) horas si-

En todo caso, el uso de agentes encubiertos no 

-

-

Parágrafo 1°. Se protegerá en todo momento la 
verdadera identidad del agente encubierto.

Parágrafo 2°. En los eventos en que se requiera 
crear una identidad distinta para la realización 
de la agencia encubierta, la Registraduría Nacio-

todas las demás instituciones públicas y privadas 
le colaborarán a la Fiscalía General de la Nación 
en esta labor, con la debida reserva de la infor-
mación.

Parágrafo 3°. El testimonio de los agentes en-
cubiertos en la etapa de juicio oral podrá reali-
zarse a través de un agente de contacto, según la 
reglamentación interna que de estos realice el Fis-
cal General de la Nación. La identidad del agen-
te encuebierto podrá ser revelada únicamente al 
juez de conocimiento si este lo solicitare.”.

Artículo 80. Modifíquese el artículo 243 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 243. Entrega vigilada. -

-

-

director 
nacional respectivo o del director seccional

-

entrenados y adiestrados.
-

-

-

-

-
-

-

-

establecer su legalidad formal y material.”.
Artículo 81. Modifíquese el artículo 244 de la 

Ley 906 de 2004, el cual quedará así:
“Artículo 244. Búsqueda selectiva y análisis de 

bases de datos.
obtener y analizar 

semi-
privado.

-

 privada -

de garantías. El término de la autorización podrá 
prorrogarse las veces que sea necesario, siempre 
y cuando la imposibilidad de obtener la informa-
ción no sea imputable a la Fiscalía.

No requerirá autorización o control posterior 
el análisis de la información obtenida legalmente.

Parágrafo 1°. La extracción de información de 
dispositivos de almacenamiento debidamente ob-
tenidos en desarrollo de actividades investigativas 
no requerirá control.
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Parágrafo 2°. En lo no regulado por este artículo 
se aplicarán en lo pertinente las disposiciones 
relativas sobre registros y allanamientos.”.

artículo 244A, del siguiente tenor:
“Artículo 244A. Análisis cruzado de bases de 

datos. La policía judicial podrá llevar a cabo la 
obtención de información mediante el análisis 
cruzado de bases de datos, en desarrollo de su ac-
tividad investigativa, una vez se haya surtido el 
proceso de búsqueda referido en el artículo ante-
rior y como una actividad suplementaria al mis-
mo que no requiere un control posterior de legali-
dad por parte de Juez de Control de Garantías.”.

Artículo 83. Modifíquese el artículo 268 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 268.  El im-
-

-
-
-

Forenses, o a cualquier otro laboratorio público o 
privado nacional o extranjero, para su respectivo 
examen.”.

Artículo 84. Modifíquese el artículo 275 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 275. Elementos materiales probato-
rios y evidencia física. Los hechos objeto de inda-
gación e investigación podrán ser demostrados 
por cualquier medio.

, entre otros, los siguientes:

b) Armas, instrumentos, objetos y cualquier otro 
-

d) Los elementos materiales descubiertos, recogi-
-
-

e) Los documentos de toda índole hallados en di-

f) Los elementos materiales obtenidos mediante 

g) El mensaje de datos, como el intercambio elec-
-

de 1999 o las normas que la sustituyan, adicionen o 

h) Los demás elementos materiales similares a 
los anteriores y que son descubiertos, recogidos y 

-

-

dicina Legal y Ciencias Forenses, o de laboratorios 

i) Aquellos que permitan establecer las circuns-
tancias y condiciones que explican la comisión 
de los hechos que son materia de investigación, 
la reconstrucción del contexto de lo sucedido, los 
productos de análisis y las demás herramientas de 
investigación criminal.

Parágrafo. 
-

en el artículo 206A
Artículo 85. 

“COMUNICACIÓN DE LA CALIDAD DE 
IMPUTADO”

Artículo 86. Modifíquese el artículo 286 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 286. Comunicación. La Fiscalía Ge-
neral de la Nación, como titular de la acción penal, 
comunicará por escrito al indiciado la calidad de 
imputado cuando se cumplan los requisitos esta-
blecidos en el artículo 287 de este Código. De esta 
comunicación deberá informarse a la víctima.

-
rezca personalmente, en compañía de su apode-
rado o defensor público en un término no mayor 
a diez (10) días con el objeto de comunicarle por 
escrito la imputación. También podrá designar 
apoderado que lo represente para tal efecto. Si no 
comparece el indiciado o su apoderado dentro del 

control de garantías la declaratoria de contuma-
cia del indiciado.

A partir del momento en que se realice el acto 
de comunicación, se activa formalmente el dere-
cho de defensa, sin perjuicio de que si por otros 
medios el indiciado tuvo conocimiento con ante-
rioridad de la indagación e investigación en su 
contra, pueda ejercer su derecho de defensa.

Parágrafo. En los eventos de contumacia o de-
claración de persona ausente, el acto de comuni-
cación de la imputación se materializará con la 

-
za que se hubiere designado para el efecto, duran-
te la respectiva audiencia.”.

Artículo 87. Modifíquese el artículo 287 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 287. Situaciones que determinan 
la imputación. 

-
-

audiencia ante el juez de control de 

Artículo 88. Modifíquese el artículo 288 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 288. Contenido. La comunicación es-
crita que realizará la Fiscalía deberá contener:

a) La individualización concreta, incluyendo 

el domicilio de citaciones.
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b) Una relación clara y sucinta de los hechos 
jurídicamente relevantes en lenguaje comprensi-
ble.

d) La advertencia de que podrá ser llamado a 
juicio a través de la presentación del escrito de 
acusación.

e) Se informará sobre la posibilidad de alla-
narse a los cargos comunicados. Se indicará la 

hecho le concede el artículo 354 de este Código.

medida de aseguramiento, el acto de comunica-
ción de la imputación se entenderá surtido con lo 
argumentado oralmente en la solicitud de medi-
da de aseguramiento, la cual deberá contener los 
mismos requisitos establecidos en este artículo, 
salvo en los casos en los que ya se ha cumplido con 
la comunicación de la imputación. No se podrán 
aceptar los cargos en la audiencia de solicitud de 
medida de aseguramiento.

Parágrafo. La Fiscalía podrá precisar circuns-
-

el núcleo básico o esencial de la imputación fácti-
ca.”.

Artículo 89. Modifíquese el artículo 289 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 289. Formalidades.
y su defen-

-
blica, en los términos del artículo 286 de este Có-
digo. El incidiado podrá autorizar a su defensor 
para que se entere de la imputación.”.

Artículo 90. Modifíquese el artículo 290 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 290. Derecho de defensa. Con la co-
municación -

-

Artículo 91. Modifíquese el artículo 291 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 291. Contumacia. Si el indiciado fue-
re renuente al acto escrito de comunicación esta-

procederá a la solicitud de declaratoria de contu-
macia que se hará en audiencia preliminar ante 
el Juez de Control de Garantías. Para su validez 
será indispensable la presencia de la Fiscalía y el 

-
do este último o ante su no comparecencia injus-

designar un defensor, escogido de la lista suminis-
trada por el sistema nacional de defensoría pú-
blica.

El defensor nombrado por el juez podrá solici-
tar un receso para preparar la defensa, solicitud 
que será valorada por el juez con la aplicación de 
criterios de razonabilidad.

Contra las decisiones de declaratoria de con-
tumacia y la que decide sobre el receso solicitado 
por la defensa procede el recurso de reposición.”.

Artículo 92. Modifíquese el artículo 292 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 292. Interrupción de la prescripción. 
con 

la presentación del escrito de acusación de que 
trata el artículo 336 de este Código.

-

igual a la mitad del señalado en el artículo 83 del 
En este evento no podrá ser inferior 

a cinco (5) años.”.
Artículo 93. Modifíquese el artículo 293 de la 

Ley 1453 de 2011, el cual quedará así:
“Artículo 293. Procedimiento en caso de acep-

tación de la imputación.
su intención de aceptar los cargos señalados en 
el escrito de comunicación de imputación o en lo 
manifestado oralmente en la audiencia de medi-

caso, en cualquier momento previo a la radica-
ción del escrito de acusación.

La aceptación de cargos se llevará a cabo en 
los términos del inciso tercero del artículo 354. 

suscribirán un acta en la que conste la manifesta-
ción de aceptación de responsabilidad de manera 
libre, voluntaria e informada, la cual deberá ane-
xarse al escrito de imputación. Estos documentos 
serán presentados ante el juez de conocimiento 

los cargos y siga el trámite del artículo 447.”.
Artículo 94. Modifíquese el artículo 297 de la 

Ley 1142 de 2007, el cual quedará así:
“Artículo 297. Requisitos generales. -

de control de garantías con las formalidades legales 
-

-

inicie la audiencia 

, según lo establecido en 
artículo segundo de este Código.

Parágrafo. -

-

-

de control de garantías.”.
Artículo 95. 

quedará así:
“Parágrafo 2°. -

-
 la comisión de una conducta punible, 
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-
 su eventual comisión. 

-
lo 299 de la Ley 906 de 2004, así:

“Parágrafo 2°. El Fiscal General de la Nación 
podrá suspender las órdenes de captura.”.

artículo 300 de la Ley 906 de 2004, el cual quedará 
así:

-
diatamente o a más tardar dentro de las treinta y seis 

inicie la audiencia de 
, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo segundo 
de este Código.”.

Artículo 98. Modifíquese el artículo 301 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 301. . Se entiende que hay 

-

-

-

fundadamente que acaba de cometer un delito o de 

o 
elemento similar y

que residan en el mismo.
-
-

que el sujeto no tenga conocimiento de la conducta 

Artículo 99. Modifíquese el artículo 306 de la 

Ley 1453 de 2011, el cual quedará así:
“Artículo 306. Solicitud de imposición de me-

dida de aseguramiento.
-

o contra-
vención, los elementos de conocimiento necesarios 

-

-

La solicitud de medida de aseguramiento pro-
cederá incluso sin que medie la imputación escrita 
establecida en el artículo 286 de este Código. En 
este evento, la solicitud de la medida es facultad 
exclusiva de la Fiscalía General de la Nación, que 
en esta audiencia deberá comunicar al indiciado 
los aspectos enunciados en el artículo 288 de este 
Código.

Parágrafo 1°. Ante el juez de control de garan-

por el sistema nacional de defensoría pública, 
cuando el capturado haya entrado en estado de 
inconsciencia después de la privación de la liber-
tad o se encuentre en un estado de salud que le 
impida ejercer su defensa material.

Parágrafo 2°. Cuando el capturado se encuen-
tre recluido en una clínica u hospital, pero cons-
ciente y en estado de salud que le permita ejercer 
su defensa material, el Juez de Control de Garan-

lugar para los efectos de la legalización de captu-
ra, la solicitud de la medida de aseguramiento y la 
respuesta a las demás solicitudes de las partes.”.

Artículo 100. Modifíquese el artículo 308 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 308. Requisitos. El juez de control de 

o de su delegado, decretará la medida de asegura-
-

razonablemente que el indiciado o

siguientes requisitos:
1. Que la medida de aseguramiento se muestre 

el debido ejercicio de la justicia.

-

Artículo 101. Modifíquese el numeral 2 del 

el artículo 61 de la Ley 1453 de 2011, el cual quedará 
así:

“2. -
en la modalidad de renuncia.”.

Artículo 102. Modifíquese el numeral segundo 
del artículo 320 de la Ley 906 de 2004, el cual que-
dará así:
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“Artículo 320. Informe sobre medidas de asegu-
ramiento. 
una medida de aseguramiento deberá informarlo in-
mediatamente y a 
la Unidad Administrativa Especial de Migración 
Colombia. Tales datos serán registrados y almacena-

Artículo 103. Modifíquese el artículo 321 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 321. Principio de oportunidad y polí-
tica criminal. -

-
minal del Estado, la reglamentación interna y las 
directrices expedidas por el Fiscal General de la 
Nación.”.

Artículo 104. Modifíquese el artículo 323 de la 

Ley 1312 de 2009, el cual quedará así:
“Artículo 323. Aplicación del principio de opor-

tunidad. podrá 
suspender, interrumpir o renunciar a la persecu-
ción penal, en los casos que establece este Código 

El principio de oportunidad procederá en las 
etapas de indagación, investigación y juzgamien-
to, incluso después de la aceptación de cargos, 
hasta la audiencia que consagra el artículo 447 de 
este Código.

La aplicación del principio de oportunidad y 
los preacuerdos de los posibles indiciados, impu-
tados o acusados y la Fiscalía, no podrán com-
prometer la presunción de inocencia y solo pro-
cederán si hay un mínimo de prueba que permita 
inferir la autoría o participación en la conducta y 
su tipicidad.

En todo caso, cuando se aplique el principio de 
oportunidad antes de la comunicación descrita en 
el artículo 286 de este Código, deberá existir una 
inferencia razonable de autoría o participación 
del investigado respecto de los delitos concretos 
sobre los cuales procederá basada en elementos 
materiales probatorios, evidencia física o infor-
mación legalmente obtenida.”.

Artículo 105. Modifíquese el artículo 324 de la 

Ley 1312 de 2009, el cual quedará así:
“Artículo 324. Causales. -

tunidad, en cualquiera de sus modalidades, podrá 
aplicarse en los siguientes casos:

1. Cuando se trate de delitos sancionados con 

en la ley no exceda de ocho (8) años
-

También podrá aplicarse esta causal cuando 
no existiendo víctima conocida o individualiza-
da, se garantice la reparación integral a través de 
caución o cualquier otro medio idóneo, según lo 

calidades señaladas en los incisos anteriores.

la justicia ante cualquier autoridad de investiga-
ción o juzgamiento en materia penal o en proce-
sos de extinción de dominio, evento en el cual la 
Fiscalía podrá pactar inmunidad total o parcial.

Si la colaboración consiste en la declaración en 
juicio y, cuando por razones procesales ajenas al 
indagado, imputado o acusado no pueda declarar 

de su colaboración se realizará ex ante.
3. Cuando quien haya prestado su nombre 

para adquirir o poseer bienes derivados de activi-
dad ilícita los entregue al fondo de administración 
de bienes de la Fiscalía General de la Nación, con-
forme con lo establecido en la Ley 1708 de 2014.

4. Cuando la aplicación de la sanción penal sea 
innecesaria o resulte desproporcionada, como en 
los casos de delitos culposos, pena natural y cuan-
do la afectación al bien jurídico resulte poco signi-

por otras autoridades nacionales o extranjeras. 
La no necesidad de la pena o su desproporción se 
establecerá de acuerdo con las circunstancias del 
caso concreto.

-
ción penal para la sociedad, la justicia y las víc-
timas sean mínimos en comparación con el costo 
que la persecución penal implicaría.

6. Cuando se aplique alguno de los mecanis-
mos de justicia restaurativa.

7. Cuando la persecución penal implique ries-
go o amenaza a la seguridad del Estado o proble-

8. En la modalidad de interrupción, cuando 
sea necesario para concretar negociaciones, prea-
cuerdos y acuerdos entre la Fiscalía y el indiciado 
o acusado, o cualquier otra forma de terminación 
anticipada del proceso.

Parágrafo 1°. Cuando la aplicación del princi-
pio de oportunidad verse respecto de delitos san-
cionados con pena privativa de la libertad cuyo 

que adelanta la investigación penal podrá aplicar 
directamente las causales contempladas en este 
artículo y acudir ante el Juez de Garantías para el 
control correspondiente. Sin perjuicio del poder 
preferente del Fiscal General de la Nación para 
asumir la competencia.

En los demás delitos cuya pena privativa de la 
libertad supera en su máximo ocho (8) años, se-
rán el Fiscal General o su delegado especial quie-
nes lo apliquen.

Parágrafo 2°.
en la modalidad de renuncia 

-
nitario o a los Derechos Humanos, delitos de lesa hu-
manidad, crímenes de guerra o genocidio.

Parágrafo 3°. La aplicación del principio de 
oportunidad deberá garantizar los derechos de 
las víctimas, de conformidad con el principio de 
proporcionalidad.

Parágrafo 4°. Cuando se aplique el principio 
de oportunidad con base en la causal segunda, la 
Fiscalía General de la Nación podrá otorgar al 



GACETA DEL CONGRESO Página 21

procesado inmunidad a cambio de dicha colabo-

Se entiende por inmunidad la renuncia que la 
Fiscalía General de la Nación hace a la persecu-
ción penal del procesado que colabora con la jus-
ticia respecto a hechos determinados que tengan 
las características de delito, en los que este haya 
sido autor o partícipe y en los que, como conse-
cuencia, de dicha colaboración, exista la posibili-
dad de autoincriminación.

La inmunidad puede ser total o parcial. La 
inmunidad es total cuando se aplica a todos los 
hechos en los que el procesado haya tenido par-
ticipación, lo que extingue totalmente la acción 
penal. La inmunidad es parcial cuando se aplica 
solo a algunos hechos en los que el procesado haya 
sido autor o partícipe.”.

Artículo 106. Modifíquese el artículo 325 de la 

Ley 1312 de 2009, el cual quedará así:
“Artículo 325. Modalidades. El principio de 

oportunidad se puede aplicar en las modalidades 
de interrupción, suspensión y renuncia.

La interrupción de la acción penal se presenta 
cuando el trámite del procedimiento cesa por un 
período de tiempo determinado, sin que exista la 
imposición de alguna condición al procesado du-
rante su ocurrencia.

La suspensión de la acción penal se presenta 
cuando el procedimiento cesa por un período de 
tiempo determinado durante el cual el procesado 
queda sujeto al cumplimiento de las condiciones 
establecidas en el artículo 326.

La interrupción y la suspensión son actos pre-
paratorios que eventualmente permiten aplicar 
el principio de oportunidad en la modalidad de 
renuncia o facilitar los preacuerdos y negociacio-
nes entre el investigado, imputado o acusado y la 
Fiscalía.

La aplicación del principio de oportunidad en 
las modalidades de interrupción o suspensión no 
obliga a la Fiscalía a renunciar a la acción penal o 
a llegar a preacuerdos con el indiciado, imputado 
o acusado.

La renuncia de la acción penal se presenta 
cuando la Fiscalía General de la Nación desiste 

hechos que tienen las características de delitos y, 
por lo tanto, se extingue la acción penal respecto 
de los mismos, en los términos y con los efectos del 
artículo 329 de este Código.”.

Artículo 107. Modifíquese el artículo 326 de la 

Ley 1312 de 2009, el cual quedará así:
“Artículo 326. Condiciones a imponer durante 

la suspensión.
las condiciones establecidas en este artículo para 
que sean cumplidas por el indiciado, imputado o 
acusado durante el periodo de suspensión:

a) Residir en un lugar determinado e informar al 
Fiscal del conocimiento cualquier cambio del mis-
mo.

-
-

dencia a sustancias psicoactivas lícitas o ilícitas o 

-
gico.

-
formidad con los mecanismos establecidos en la ley.

-

-
-

se le investiga o acusa.
-

-

m) La colaboración activa y efectiva con la jus-
ticia.

n) No realizar actividades directamente rela-
cionadas con la comisión de la conducta punible.

o) Cualquier otra condición que permita la 
-

dad, siempre que sea proporcional.
Parágrafo 1°. Cuando el indiciado, investigado 

-

la revocatoria de la suspensión. En este caso, el 
proceso penal continuará el trámite ordinario.

Parágrafo 2°. Durante la suspensión de la ac-
ción penal el indiciado, investigado o acusado po-
drá -
ne cuando no se encuentre sometido a una medida 
de aseguramiento. Vencido el periodo de prueba 

de acuerdo con lo reglamentado en el artículo si-
guiente.

Parágrafo 3°. El juez de control de garantías 
por solicitud de la Fiscalía determinará un tiem-
po razonable de duración de la suspensión de la 
acción penal, según el término requerido para el 
cumplimiento de los acuerdos y condiciones esta-
blecidos. En todo caso, dicho plazo no podrá exce-
der de diez (10) años.”.

Artículo 108. 

5° de la Ley 1312 de 2009, el cual quedará así:
“Artículo 327. Control judicial en la aplicación 

del principio de oportunidad. El juez de control de 
garantías deberá efectuar el control de legalidad de 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la determi-

Dicho control será obligatorio, automático y se 

los artículos precedentes para la aplicación del 
principio de oportunidad y que no se vulneren las 
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garantías fundamentales de las partes e intervi-
nientes. Este

-

-
blico de la fecha de la audiencia, sin embargo, su 
participación en la misma no es obligatoria.

-
ria, por lo tanto el Juez de Control de Garantías 
no podrá abstenerse de realizar la audiencia por 

esté 
privado de la libertad.”.

Artículo 109. Modifíquese el artículo 329 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 329. Efectos de la aplicación del prin-
cipio de oportunidad. 

decide, caso en el cual será el juez de control de ga-

en el caso concreto.
La aplicación del principio de oportunidad en 

las modalidades de suspensión o interrupción, 
suspende los términos procesales y el término de 
prescripción de la acción penal.”.

Artículo 110. Modifíquese el artículo 330 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 330. Reglamentación. El Fiscal Gene-
expedir y actualizar direc-

trices y resoluciones que reglamenten la aplica-
ción del principio de oportunidad, en las que se 

-

Las resoluciones y directrices expedidas

Artículo 111. Modifíquese el artículo 331 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 331. Preclusión. En cualquier mo-
mento

Artículo 112. Modifíquese el artículo 332 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 332. Causales.

1.

2. -

3.
4. Ausencia de tipicidad o antijuridicidad del 

5.

6.
inocencia.

7.

8. Cuando por circunstancias fácticas o jurí-

para solicitar la condena.
Parágrafo. -

Artículo 113. Modifíquese el artículo 333 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 333. Trámite. -
cal el juez citará a audiencia, dentro de los cinco (5) 

la comunicación 
de la imputación -
coada.

-

La víctima podrá allegar o indicar elementos 
materiales probatorios y evidencias físicas con el 

salvo lo dispuesto en el inciso anterior.
-

Artículo 114. Modifíquese el artículo 334 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 334. Efectos de la decisión de pre-
clusión. el auto 

-

Artículo 115. Modifíquese el artículo 335 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 335. Rechazo de la solicitud de pre-
clusión.

El juez que niega la preclusión no podrá orde-
nar a la Fiscalía General de la Nación presentar 
acusación o tomar alguna decisión respecto del 
ejercicio de la acción penal, incluida la práctica 
de pruebas.

-

Artículo 116. Modifíquese el artículo 337 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 337. Contenido de la acusación y do-
cumentos anexos.
contener:

acusados, incluyendo su nombre, los datos que sir-

-

-
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contener:

-

juicio.
d) Los documentos, objetos u otros elementos que 

-
-

nales.

h) Se descubrirá la información, evidencia fí-
sica y los elementos materiales probatorios que 
sirvieron para el análisis de contexto, los produc-
tos de análisis, así como la indicación de quiénes 
participarán en el juicio oral.

Artículo 117. Modifíquese el artículo 339 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 339. Trámite. -
diencia, ordenará el traslado del escrito a las demás 

-

-

los requisitos establecidos en el artículo 337, se con-

o corrija de inmediato.

-
ciones.

Posteriormente el juez concederá la palabra al 
-

sación y si es del caso que solicite la acumulación 
que por conexidad corresponda de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 51 de este Código. La 
lectura de los anexos se realizará solo si es solici-
tada por alguna de las partes o intervinientes.

Formulada la acusación, el juez preguntará al 
procesado si acepta los cargos formulados por la 
Fiscalía. En caso de allanarse a los cargos, se pro-
cederá a dictar sentencia de conformidad con lo 
previsto en el artículo 354 de este Código. En caso 
contrario, se continuará con el trámite ordinario.

-

-
tad, a menos que no desee hacerlo o sea renuente a 
su traslado.”.

Artículo 118. Modifíquese el artículo 343 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 343. -
ria.

-
da.

-

-
-
-

cuarenta y cinco (45) días siguientes 
-

el efecto.”.
Artículo 119. Modifíquese el artículo 344 de la 

Ley 906 de 2004, el cual quedará así:
“Artículo 344. Descubrimiento probatorio de 

 Dentro de la audiencia de 

cual deberá incluir todos los elementos materiales 
probatorios, evidencia física favorable y desfavo-
rable en su poder.

En esta audiencia se realizará también el des-
cubrimiento probatorio de la víctima.

La víctima y la defensa podrán solicitar al Juez 
de Conocimiento que ordene a la Fiscalía, o a quien 

el descubrimiento de todos o de algu-
nos de los elementos materiales probatorios y las 
evidencias físicas de las que tenga conocimiento, y 

-

-

-

Sin embargo, si durante el juicio alguna de las 

-
-

sible o si debe rechazarse

de 2004 se llamará así:
“ACEPTACIÓN DE CARGOS, PREACUERDOS 
Y NEGOCIACIONES ENTRE LA FISCALÍA Y 

EL INDICIADO, IMPUTADO O ACUSADO”
Artículo 121. Modifíquese el artículo 348 de la 

Ley 906 de 2004, el cual quedará así:
“Artículo 348. Concepto de preacuerdos y ne-

gociaciones. Las negociaciones, los preacuerdos y 
los acuerdos que de ellos se deriven implican una 

conforme a los límites señalados en la Constitu-
ción Política, este Código y las directivas expedi-
das por el Fiscal General de la Nación.
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Las negociaciones consisten en los acercamien-
tos entre el indagado, investigado o acusado y la 

los términos de este Código.
Se denomina preacuerdo al conjunto de con-

diciones pactadas entre el indagado, imputado o 
acusado y la Fiscalía, producto de las negociacio-
nes, para ser presentado ante el juez de conoci-
miento para su aprobación.

El acuerdo solo se entenderá perfeccionado 
cuando sea aprobado por el juez de conocimiento.

Los acuerdos que se deriven de las negociacio-
nes y de los preacuerdos deberán realizarse en el 
marco de las modalidades establecidas en este Có-
digo.”.

Artículo 122. Modifíquese el artículo 349 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 349. -
manizar la actuación procesal y la pena, obtener 
pronta y cumplida justicia, activar la solución de 

-
ciar la participación de las víctimas, lograr la par-

y buscar la colaboración del procesado con la ad-
ministración de justicia, la Fiscalía y el indiciado, 
imputado o acusado podrán llegar a preacuerdos 
que impliquen la terminación del proceso.

-
rá observar las directivas del Fiscal General de 
la Nación, las pautas trazadas como política cri-
minal, la etapa procesal en la cual se realiza la 

aprestigiar la administración de justicia y evitar 
su cuestionamiento.”.

Artículo 123. Modifíquese el artículo 350 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 350. Oportunidad para realizar los 
preacuerdos. Los acuerdos totales o parciales que 
se deriven de las negociaciones y de los preacuer-
dos procederán en las etapas de indagación, in-
vestigación y juzgamiento, hasta antes del inicio 
de la audiencia de juicio oral.

Excepcionalmente, podrá llegarse a acuerdos 
una vez iniciada la audiencia de juicio oral. En 
estos eventos, la negociación solo podrá referirse 
a la aceptación de responsabilidad del acusado a 
cambio de una rebaja punitiva que no podrá ex-
ceder de una sexta parte, según lo establecido en 
el numeral 2 del artículo 351 de este Código. Se-
rán aplicables las reglas señaladas en los artículos 
369 y 370.

En todo caso, cuando se realice un preacuer-
do o un acuerdo antes de la realización de la co-
municación establecida en el artículo 286 de este 
Código, deberá existir una inferencia razonable 
de autoría o participación respecto de los delitos 
concretos sobre los cuales procederá, basada en 
evidencia física, elementos materiales probatorios 
o información legalmente obtenida.

Artículo 124. Modifíquese el artículo 351 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 351. Modalidades. Los acuerdos que 

a) Eliminar una o varias causales de agrava-
ción punitiva.

b) Eliminar uno o varios cargos.

delitos relacionados con pena menor.
d) Variar el grado de participación en la con-

ducta punible.
e) Reconocer causales de menor punibilidad o 

atenuantes.
2. En relación con las consecuencias de la con-

a) Preacordar una rebaja punitiva, la cual no 
podrá, en ningún caso, sobrepasar la mitad de la 
pena a imponer.

b) Preacordar uno de los subrogados penales 
o mecanismos sustitutivos, siempre y cuando se 
cumplan los requisitos para ello.

c) Preacordar el lugar de reclusión previo con-
cepto del Inpec.

Artículo 125. Modifíquese el artículo 352 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 352. Contenido de los preacuerdos. 
En cualquiera de las modalidades descritas, las 
partes deberán consignar en el preacuerdo, ade-
más de lo acordado, la pena a imponer y la forma 
de su cumplimiento.

Artículo 126. Modifíquese el artículo 353 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 353. Reglas para celebrar preacuer-
dos. Son inexistentes los preacuerdos y acuerdos 
realizados sin la asistencia del defensor. En caso 
de discrepancia entre el defensor y el procesado, 
prevalecerá lo que decida este último, de lo cual 
quedará constancia.

La víctima deberá ser informada de las nego-
ciaciones que se realizan con miras a un preacuer-
do entre la Fiscalía y el procesado. Su posición 

-
ción.

En la realización de los preacuerdos entre el 
procesado y la Fiscalía, deberán tenerse en cuenta 
los derechos de las víctimas a la verdad y a la jus-
ticia, en la medida de lo fáctica y jurídicamente 
posible. Lo referente a la reparación de los per-
juicios se regirá por lo establecido en el artículo 
102 de este Código, sin que ello impida que en el 

reparación.
Los preacuerdos celebrados entre Fiscalía y el 

indiciado, imputado o acusado obligan al juez de 
conocimiento salvo que desconozcan en concreto 
garantías fundamentales en su trámite, sin afec-

-
cipio de legalidad propio de este mecanismo.

Los acuerdos se tramitarán en audiencia ante 

acuerdo se haga de manera libre, voluntaria y 
con la asesoría de un abogado. Posteriormente, se 
proferirá la sentencia correspondiente.

La víctima será informada de la celebración de 
la audiencia y su inconformidad con lo pactado 
no afecta la validez del acuerdo, sin perjuicio de 
los derechos de contradicción que le asisten.”.
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Artículo 127. Modifíquese el artículo 354 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 354. Aceptación de los cargos. La 
aceptación de los cargos es un acto unilateral y 
constituye un derecho del imputado o acusado.

La aceptación de cargos debe ser libre, volun-
taria e informada. Es inexistente la aceptación de 
cargos realizada sin la asistencia del defensor.

Cuando la aceptación de cargos se realice una 
vez comunicado el escrito de imputación, y hasta 
antes de la presentación del escrito de acusación, 

de la pena individualizada.
Cuando la aceptación de cargos se realice en la 

-
dad será de hasta la tercera parte de la pena indi-
vidualizada, conforme a lo previsto en el artículo 
339.

Cuando la aceptación de los cargos se realice 
-

nibilidad será hasta de un cuarto de la pena indi-
vidualizada, conforme a lo previsto en el artículo 
356.

Cuando la aceptación de los cargos se realiza 

será de una sexta parte de la pena individualiza-
da, conforme a lo previsto en el artículo 367.

Parágrafo. El imputado o acusado podrá acep-
tar parcialmente los cargos. En estos eventos los 

para efectos de lo aceptado.”.
Artículo 128. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 354A. Interés para recurrir. La sen-
tencia dictada con ocasión de un allanamiento a 

-
ble solo cuando lo decidido en ella desconozca lo 
aceptado o acordado, concurra un vicio esencial 
en la formación del consentimiento o se presente 
vulneración de garantías en su trámite.

Se entenderá que la sentencia coincide con 
los acuerdos o aceptaciones de responsabilidad, 
cuando está conforme con las imputaciones fácti-
cas, la adecuación jurídica establecida por la Fis-
calía, respeta los marcos punitivos y las opciones 

-
cido en los artículos 351 y 354 de este Código.”.

Artículo 129. Modifíquese el artículo 356 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 356. Desarrollo de la audiencia pre-
paratoria. En desarrollo de la audiencia el juez dis-

cargos. En el primer caso se procederá a dictar 
sentencia reduciendo en una cuarta parte la pena 
a imponer, conforme lo previsto en el artículo 354. 
Si no aceptare los cargos se continuará con el trá-
mite ordinario.

pertinentes al procedimiento de descubrimiento 
probatorio de la Fiscalía y la víctima. Si el descu-
brimiento no se hubiere realizado de forma com-
pleta, el juez lo rechazará conforme al artículo 
346 de este Código.

3. Que la defensa descubra sus elementos mate-

4. Que la Fiscalía y la defensa enuncien la tota-

Lo anterior constará en un 
listado del cual se correrá traslado al juez y a las 
partes e intervinientes al inicio de la audiencia.

si tienen interés en hacer estipulaciones probato-
rias. En este evento, podrán reunirse previamente 
a la realización de la audiencia para acordar las 
estipulaciones probatorias que serán presenta-
das al juez para su aprobación. Si lo anterior no 
se realiza, el juez podrá ordenar un receso hasta 

partes puedan acordar las estipulaciones.

acuerdos celebrados entre la Fiscalía y la defensa 

hechos o sus circunstancias. Los hechos objeto de 
estipulaciones probatorias no podrán ser debati-
dos en la audiencia de juicio oral.

6. Que la Fiscalía, las víctimas y la defensa rea-
licen sus solicitudes probatorias y determinen el 
orden de su presentación.

Parágrafo. Cualquier solicitud que se haga en 
la audiencia preparatoria, deberá ser resuelta por 
el juez al momento de decidir sobre las solicitudes 
probatorias de las partes e intervinientes”.

Artículo 130. Modifíquese el artículo 357 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 357. Solicitudes probatorias. Durante 
, a la 

víctima y

-

-

Al tratarse de prueba documental, deberá 
señalar cuáles son los hechos concretos que pre-

-
mente el aparte del documento que será utilizado 

-

-

Parágrafo 1°. En el juicio las pruebas solici-
tadas por la víctima se practicarán a través de la 
Fiscalía y las del Ministerio Público por la parte 
que sea favorecida.

Parágrafo 2°. Si existe incompatibilidad entre 
la práctica de las pruebas de la Fiscalía y las de la 
víctima, prevalecerá la petición de la primera por 
tratarse del titular de la acción penal.”.

Artículo 131. Modifíquese el artículo 359 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 359. Exclusión, rechazo e inadmi-
sibilidad de los medios de prueba. Las partes, la 
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víctima y el Ministerio Público podrán solicitar 
al juez la exclusión, rechazo o inadmisibilidad de 
los medios de prueba de conformidad con las si-
guientes reglas.

Serán inadmisibles los medios probatorios que 
resulten impertinentes, inconducentes o inútiles, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
376 de este Código.

Además, un medio probatorio será inadmisi-
ble cuando medie alguna de estas circunstancias:

a) Que exista peligro de causar grave perjuicio 
indebido;

b) Probabilidad de que genere confusión en lu-
gar de mayor claridad al asunto, o exhiba escaso 
valor probatorio, y

c) Que sea injustamente dilatoria del procedi-
miento.

Serán rechazables los medios probatorios que 
no hayan sido descubiertos oportunamente, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 346 
de este Código.

El juez excluirá todo elemento material proba-
torio, evidencia física e información cuando ha-
yan sido obtenidos con violación de las garantías 
fundamentales, atendiendo a lo dispuesto por el 
artículo 23 de este Código, así como toda prue-
ba ilegal, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 360. Igualmente, excluirá los medios de 

haya tenido la Fiscalía con el imputado, acusado 
o su defensor en desarrollo de manifestaciones 
preacordadas, suspensiones condicionales y apli-
cación del principio de oportunidad, a menos que 
el imputado, acusado o su defensor consientan en 
ello.

Cuando el juez excluya, rechace o inadmita 
una prueba deberá motivar oralmente su deci-
sión y contra esta procederán los recursos ordi-
narios.”.

Artículo 132. Modifíquese el artículo 362 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 362. Decisión sobre el orden de la 
presentación de la prueba. Las partes decidirán 
autónomamente respecto del orden en que pre-
sentarán su prueba en el juicio. En todo caso, la 

-

la 
víctima y la Fiscalía”.

El orden de presentación de la prueba se esta-
blecerá en la audiencia preparatoria”.

Artículo 133. Modifíquese el artículo 363 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 363. Suspensión. -

2. Por circunstancias de fuerza mayor o caso for-
-

Parágrafo. Excepcionalmente, la Fiscalía y 
las víctimas podrán solicitar un receso o la sus-

pensión de la audiencia para analizar el descu-
brimiento probatorio de la defensa realizada en 
esta audiencia. Lo anterior únicamente será au-
torizado por el juez en aquellos casos en que sea 
necesario, teniendo en cuenta el volumen de los 
elementos materiales probatorios que se deban 
analizar.”.

Artículo 134. Modifíquese el artículo 365 de la 
Ley 906 de 2004 el cual quedará así:

“Artículo 365. 
juicio oral.

que deberá realizarse en un término que no puede 
ser inferior a quince (15) días ni mayor a cuarenta 
y cinco (45) días contados a partir de la termina-

Artículo 135. Modifíquese el artículo 374 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 374. Oportunidad de pruebas. Salvo 
, toda 

-
ratoria, 
de lo que se pretende demostrar

-
circunscribirá al objeto para la 

que fue decretada.”.
Artículo 136. Modifíquese el artículo 376 de la 

Ley 906 de 2004, el cual quedará así:
“Artículo 376. Admisibilidad. Sin perjuicio del 

principio de libertad probatoria, los medios pro-
batorios serán admisibles cuando sean pertinen-
tes, conducentes y útiles para el esclarecimiento 
de los hechos objeto de investigación.

artículo 375 de este Código.
La conducencia consiste en la idoneidad del 

medio para acreditar lo que se quiere demostrar 
a través suyo.

La utilidad de un medio probatorio consiste 
en la capacidad de aportar información nueva al 
proceso, de tal forma que esta no quede contenida 
en aquella aportada por otro medio solicitado ni 

Artículo 137. Modifíquese el artículo 382 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 382. Medios de conocimiento. Son 

los productos de análisis y la prueba 
de contexto, 

Será admisible la presentación de evidencias 
demostrativas siempre que resulten pertinentes 
para el esclarecimiento de los hechos o para ilus-
trar el testimonio.”.

Artículo 138. El artículo 393 de la Ley 906 de 
2004, tendrá un literal c y quedará así:

“c) Durante el contrainterrogatorio se permiti-
rán preguntas sugestivas.”.

906 de 2004.
Artículo 140. Modifíquese el artículo 431 de la 

Ley 906 de 2004, el cual quedará así:
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“Artículo 431. Empleo de los documentos en el 
juicio. Los documentos serán exhibidos, leídos o 
proyectados de modo que todos los intervinientes 
en la audiencia del juicio oral y público puedan 
conocer su forma y contenido.

La exhibición, lectura o proyección de los do-
cumentos se circunscribirá a la o las partes de los 
mismos que el juez haya considerado pertinentes, 
conducentes y necesarias al momento de decretar 
la prueba. Los sujetos procesales e intervinientes 
respecto de los cuales el juez no haya decretado la 
lectura, proyección o exhibición de otros apartes 
del documento, limitarán su contrainterrogatorio 
a los aspectos planteados por la parte en favor de 
quien se decretó la prueba.

Cuando se requiera, el experto respectivo lo 
explicará. Este podrá ser interrogado y contrain-
terrogado como un perito.”.

Artículo 141. Modifíquese el artículo 438 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 438. Admisión excepcional de la prue-
ba de referencia.
de referencia cuando el declarante:

-

-

d) Ha fallecido.

que en los artículos 138, 139, 141, 188A, 188C, 

f) Se encuentra en una situación de caso fortui-
to, fuerza mayor o indisponibilidad insuperable 
debidamente acreditada.

-
do las declaraciones se hallen registradas en escritos 

Artículo 142. La Ley 906 de 2004 tendrá una nue-

“PARTE VII. REGLAS RELATIVAS  
A LA PRUEBA DE CONTEXTO”

Artículo 143. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 441A. Prueba de contexto. Se entien-
de por prueba de contexto el resultado del análisis 
obtenido mediante la investigación de que trata el 
inciso 2° del artículo 207A. La prueba de contexto 
constituye un medio de conocimiento autónomo.”.

Artículo 144. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 441B. Declaración del analista de 
contexto
del proceso podrán solicitar la declaración de uno 
o varios de los profesionales o expertos en diferen-
tes disciplinas que hayan participado en la elabo-
ración de la prueba de contexto que se pretende 
introducir, a efectos de que aporte los productos 
de análisis, las metodologías que ha empleado y 
las conclusiones pertinentes.”.

Artículo 145. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 441C. Apreciación de la prueba de 
contexto. El juez apreciará la prueba de contexto, 
teniendo en cuenta lo siguiente:

elaboración del análisis.
-

sionales o expertos que contribuyeron en la elabo-
ración de dicha prueba.

3. La metodología utilizada y su forma de apli-
cación en el análisis.

4. La coherencia entre el análisis y sus conclu-
siones.

5. Cualquier otro aspecto similar o análogo a 
los anteriores.”.

Artículo 146. Modifíquese el artículo 446 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 446. Contenido. -

-

sentido del fallo se dará a conocer de manera oral y 

El juez podrá dictar sentencia inmediatamen-
te cuando tenga los elementos necesarios para tal 

Artículo 147. Modifíquese el artículo 447 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 447. Individualización de la pena y 
sentencia. Si el fallo fuere condenatorio, o si fue-
ren aceptados los cargos de manera unilateral por 
parte del imputado o acusado, o el acuerdo cele-

y, 
por último, a la defensa

legalmente obtenida, así como elementos materiales 
-
-

Cuando existan solicitudes de reparación sim-
bólicas, la víctima así lo manifestará en su inter-

en que pretende ser reparada. Sobre esta solicitud 
se le correrá traslado al procesado y a su defensor. 
El juez decidirá sobre la solicitud en la sentencia, 
según lo establecido en el artículo 103 de este Có-
digo.

-

se 
-

sentencia en 

del juicio oral.
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artículo 169 de la presente ley y tendrá los efectos 
señalados en el inciso segundo del artículo 179 de 
este Código. Trascurrido este término la senten-

Artículo 148. Modifíquese el artículo 448 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 448. Congruencia. -
 que afecten o 

-
putación fáctica y que no consten en la acusación, 
ni por delitos por los cuales no se ha solicitado 
condena”.

Artículo 149. Modifíquese el artículo 457 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 457. Nulidad por violación a garan-
tías fundamentales. -

-

Excepcionalmente, podrán presentarse solici-
tudes de nulidad durante el juicio oral, cuando el 
hecho constitutivo de violación de garantías fun-
damentales se presente durante o con posteriori-
dad a la audiencia de acusación. En este evento, el 
juez de conocimiento podrá diferir su decisión al 
momento de dictar la sentencia.”.

“TÍTULO II
BENEFICIOS POR COLABORACIÓN 

 EFICAZ
CAPÍTULO ÚNICO”

Artículo 151. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 483A. Procedencia. El Fiscal Gene-
ral de la Nación o el delegado especial que desig-
ne para el efecto, podrá acordar uno o varios de 

persona que se encuentre condenada con senten-
cia ejecutoriada, en razón de la colaboración que 

-
ministración de justicia.

Tanto para el trámite como para la celebración 
del acuerdo, el funcionario deberá sujetarse a las 
directrices y reglamentos que en la materia esta-
blezca el Fiscal General de la Nación.

El acuerdo entre la Fiscalía y el condenado 
debe ser presentado ante el juez de ejecución de 
penas y medidas de seguridad, quien realizará el 
control formal y material del mismo.

El acuerdo es vinculante para el juez de eje-
cución de penas y medidas de seguridad, excepto 
cuando viole garantías fundamentales.”.

Artículo 152. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 483B.  

los siguientes casos:

con la administración de justicia al suministrar 

-
tuna para la justicia y esta sirva directa o indi-
rectamente como soporte del escrito de acusación 
o para demostrar la ausencia de responsabilidad 
de una persona investigada. En estos eventos, el 
acuerdo podrá consistir en el compromiso del 
condenado de servir como testigo.

2. Cuando haya suministrado información so-
bre bienes derivados de la actividad ilícita que 
conlleve a su incautación o extinción de domi-

ha sido soporte para la incautación de bienes o 
la extinción del derecho de dominio o sirva para 

3. Cuando suministre información que permi-
ta evitar la comisión de conductas punibles o que 
el delito continúe ejecutándose.

4. Cuando suministre información que permi-
ta ubicar el lugar en donde se encuentra el secues-
trado o el desaparecido o la ubicación de fosas 
comunes.

Parágrafo. No podrá concederse ninguno de 

este Código cuando, con ocasión de la misma in-

un mecanismo de terminación anticipada como 
un principio de oportunidad, acuerdos entre la 
Fiscalía y el procesado u otro similar. Tampoco se 

-
ción de quien lo solicita.”.

Artículo 153. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 483C. . Teniendo en cuen-
-

ración suministrada, siempre que se cumplan los 
requisitos legales correspondientes, podrán acor-

1. Disminución de la pena impuesta entre una 
tercera (1/3) y una sexta (1/6) parte.

2. Sustitución de la prisión en establecimiento 
carcelario por domiciliaria.

3. Suspensión condicional de la ejecución de la 
pena.

4. Libertad condicional.
5. Incorporación al programa de protección de 

testigos.
6. Cambio de centro de reclusión (de igual 

seguridad en el que se encuentra) o de pabellón 
donde cumplirá la pena impuesta.

-
car la exclusión total de la pena, ni se concederán 
otros posteriores por la misma colaboración.”.

Artículo 154. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 483D. Trámite. Presentada la peti-
ción de colaboración, el Fiscal General o su de-
legado especial procederán de acuerdo con la re-
glamentación que, para el efecto, expida el Fiscal 
General de la Nación.

-
cios, se elaborará un acta que se remitirá al juez 
de ejecución de penas y medidas de seguridad 
para que en el término de diez (10) días hábiles, se 
pronuncie sobre la viabilidad o no del acuerdo, en 
los términos del último inciso del artículo 483 A.”.
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Artículo 155. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 483E. Control judicial. El acuer-
do estará sujeto a control formal y material por 
parte del juez de ejecución de penas y medidas 
de seguridad que esté ejecutando la sentencia del 
colaborador. Si el juez encuentra ajustada a la ley 

-

Recibida el acta en la que conste el acuerdo ce-
lebrado entre la Fiscalía y el condenado, el juez de 
ejecución de penas y medidas de seguridad, en un 
plazo no superior a días (10) días hábiles, resolve-
rá sobre su procedencia.

De ser necesario, el juez podrá formular obser-
vaciones al contenido del acuerdo en lo referente 
a aspectos formales y violación de garantías fun-
damentales, evento en el cual devolverá la actua-
ción al Fiscal General de la Nación o su delegado 

-
nes. Esta decisión no admite recursos.

Dentro de un término no superior a diez (10) 
días hábiles, el Fiscal General de la Nación o su 

-
ciones y correcciones necesarias, las cuales serán 
consignadas en acta complementaria, que será re-
mitida al juez de ejecución de penas y medidas 
de seguridad. Recibida el acta, o el juez decidirá 
sobre la procedencia del acuerdo en un lapso no 
superior a diez (10) días hábiles.

Contra la decisión que imprueba el acuerdo 
proceden los recursos ordinarios ante el tribunal 
superior del respectivo distrito.”.

Artículo 156. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 483 F. Revocatoria. El funcionario 
-

tición de la Fiscalía General de la Nación podrá 
revocarlo cuando encuentre que se ha incumplido 
alguna de las obligaciones impuestas, o se ha in-
currido en la comisión de otra conducta punible 
durante la ejecución de la pena.”.

Artículo 157. Modifíquese el artículo 518 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 518. .

indiciado, imputado, acusado o 
-

-
-

la comunidad mediante la reparación individual o 
colectiva, que podrá comprender medidas de res-
titución, indemnización, rehabilitación, satisfac-
ción, compensación y garantía de no repetición.”.

Artículo 158. Modifíquese el artículo 519 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 519. Reglas generales.

y el indiciado, imputado, acusado o sentenciado de 
-

2. Los acuerdos que se alcancen deberán contener 
obligaciones razonables y al daño 

3. La información que se conozca en los proce-

4. -

-
cos ulteriores.

 
-

y en plano de igual-
dad.

-
do tendrán derecho a consultar a un abogado.”.

Artículo 159. Modifíquese el artículo 521 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 521. Mecanismos. Son mecanismos de 
y la mediación, 

así como cualquier otro mecanismo restaurativo 
que permita llegar a un acuerdo reparador si-
guiendo las reglas del artículo 519.”.

Artículo 160. Modifíquese el artículo 522 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 522. La conciliación.
-
-

do se trate de conductas que requieren querella, 

reconocido como tal.
Realizada la audiencia de conciliación, el con-

ciliador enviará copia del acta que así lo constate 
-

cias si hubiere acuerdo. De no llegarse a un acuer-
do o ante incumplimiento del mismo, iniciará la 
acción penal correspondiente, si fuere proceden-
te, sin perjuicio de que las partes acudan a otro 
mecanismo de justicia restaurativa.

Las partes podrán conciliar extraprocesal-
mente o acudir a otro mecanismo de justicia res-
taurativa en cualquier momento de la actuación. 
En caso de ser exitosa, previo envío de la copia del 
acta que así lo constate por parte del conciliador 

por cualquier medio pertinente según la etapa 
procesal.

-

En cualquier caso, si alguno de los citados fuere 

en lo que no contradi-
ga los principios de este Código, a lo establecido en 
la Ley 640 de 2001.
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En las conductas punibles que no requieren 
querella, la conciliación no constituye un requi-
sito de procedibilidad de la acción penal. Sin em-
bargo, de llegarse a un acuerdo entre el indiciado, 
imputado o acusado y la víctima podrá ser consi-

el trámite de la actuación como la aplicación del 
principio de oportunidad, la realización de prea-

o la forma de ejecución de la pena.
En todos los delitos contra el patrimonio eco-

nómico, la conciliación extingue la acción penal, 
-

sión.
Parágrafo. La conciliación no podrá tenerse 

contenidos en el inciso anterior cuando se trate de 
hechos constitutivos de graves infracciones al De-
recho Internacional Humanitario, a los Derechos 
Humanos, delitos de lesa humanidad, crímenes de 
guerra o genocidio.”.

Artículo 161. Modifíquese el artículo 523 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 523. Concepto. 

-
facilita los acuerdos entre 

víctima, indiciado, imputado o acusado para que, 

les enfrenta.
La mediación podrá referirse a la reparación 

individual o colectiva, que podrá comprender 
medidas de restitución, indemnización, rehabili-
tación, satisfacción, compensación y garantía de 
no repetición.”.

Artículo 162. Modifíquese el artículo 524 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 524. Oportunidad. La mediación en el 
proceso penal procede hasta antes de la sentencia 
de primera instancia, para los delitos persegui-

ocho (8) años de prisión en todos los casos en que 
la víctima, indiciado, imputado o acusado acep-
ten expresa y voluntariamente someter su caso a 
una solución de justicia restaurativa, siempre y 
cuando el bien jurídico protegido no sobrepase la 
órbita personal del perjudicado y la víctima. De 
ser exitosa la mediación, procederá el archivo o 
preclusión, según corresponda.

En las conductas punibles con pena mínima 
superior a ocho (8) años o cuando excedan o so-
brepasen la órbita personal del perjudicado y 
la víctima, la mediación será considerada para 

la actuación como la aplicación del principio de 
oportunidad, la realización de preacuerdos y ne-

de ejecución.
Parágrafo. La mediación no procederá en 

aquellos hechos constitutivos de graves infraccio-
nes al Derecho Internacional Humanitario, a los 
Derechos Humanos, delitos de lesa humanidad, 
crímenes de guerra o genocidio.”.

Artículo 163. Modifíquese el artículo 526 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 526. Efectos de la mediación. La de-
cisión de la víctima y el indiciado, imputado o 
acusado de acudir a la mediación tiene efectos 
vinculantes; en consecuencia, excluye el ejercicio 
de la acción civil derivada del delito.

El mediador enviará copia del informe o acta 

sus efectos en la actuación de acuerdo con el artí-
culo 524 del presente Código.”.

Artículo 164. Modifíquese el artículo 527 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 527. Directrices. El Gobierno Nacio-
nal reglamentará las directrices de funcionamien-
to de la justicia restaurativa y la mediación en lo 

y la evaluación de los mediadores, así como la ad-
ministración y las reglas de conducta que regirán 
el funcionamiento de los programas de justicia 
restaurativa.

-
-
-
-

Artículo 165. 
-

“CAPÍTULO III. INDEMNIZACIÓN  
INTEGRAL”

Artículo 166. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 527A. Indemnización integral. En los 
delitos que admiten querella, en los de homicidio 
culposo y lesiones personales culposas, cuando no 
concurra alguna de las circunstancias de agrava-
ción punitiva; en los de lesiones personales dolo-
sas sin secuelas o con secuelas de carácter transi-
torio, en los delitos contra los derechos de autor 
y en los procesos por los delitos contra el patri-

extorsión y la corrupción privada, la acción penal 
se extinguirá para todos los procesados cuando se 
repare integralmente el daño ocasionado.

Lo previsto en este artículo no se aplicará 
cuando el procesado en los cinco años anteriores 

delitos de homicidio culposo y lesiones culposas. 
Para el efecto, la Fiscalía General de la Nación 
llevará un registro de las decisiones que se hayan 
proferido por aplicación de este artículo.

La indemnización integral se efectuará con 
base en el avalúo que de los perjuicios haga un 
perito, a menos que exista acuerdo sobre el mismo 

sido indemnizado.
Parágrafo 1. Lo dispuesto en este artículo po-

drá aplicarse en cualquier etapa procesal y, hasta 

juzgada.”.
Artículo 167. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“LIBRO VIII. PROCESO ABREVIADO PARA 
CONDUCTAS CONTRAVENCIONALES”
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Artículo 168. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

el siguiente nombre:
“TÍTULO I. DEFINICIONES

CAPÍTULO ÚNICO”
Artículo 169. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 534. Contravenciones. Son contra-
venciones las conductas punibles que el legislador 
ha señalado expresamente como tales, en atención 
a la naturaleza del bien jurídico o a la menor lesi-
vidad de la conducta punible.”.

Artículo 170. La Ley 906 de 2004 tendrá un 
nuevo artículo 535, así:

“Artículo 535. Acusador privado. El acusador 
privado es aquella persona que al ser víctima de 
la conducta punible está facultada legalmente 
para ejercer la acción penal representada por su 
abogado.

También podrán ejercer como acusador priva-
do las autoridades que la ley expresamente facul-
te para ello y solo con respecto a las conductas 

Artículo 171. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

con el siguiente nombre:
“TÍTULO II. PROCEDIMIENTO ABREVIADO 

CAPÍTULO I. REGLAS GENERALES”
Artículo 172. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 536.  Se trami-
tarán por este procedimiento las conductas con-
travencionales establecidas en el artículo 74 de 
este Código.”.

Artículo 173. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 537. Integración. El proceso abrevia-
do para conductas contravencionales se regirá en 
todo lo que no esté especialmente regulado en este 
Libro, por el procedimiento ordinario establecido 
en este Código.

Se aplicará especialmente lo dispuesto en los 
artículos 66, 69, 70, 71, 72, 73,76 y 522 de este Có-
digo, con respecto a las conductas que requieren 
querella.

Las formas de terminación anticipada y los 
mecanismos de justicia restaurativa serán de 
aplicación preferente en el procedimiento abre-
viado.”.

Artículo 174. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 538. Titular de la investigación. La 
investigación y la acusación de las conductas 
contravencionales estarán a cargo de la Fiscalía 
General de la Nación. Cuando se autorice la con-
versión de la acción penal pública a privada, la in-
vestigación y la acusación corresponderán al acu-
sador privado en los términos de este Código.”.

Artículo 175. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 539. Actividades de investigación de 
conductas contravencionales. Las actividades y 
reglas de investigación en el procedimiento abre-
viado para conductas contravencionales serán las 

mismas establecidas para el procedimiento ordi-
nario, cuando la Fiscalía General de la Nación 
ejerza la acción penal.

En los eventos en los cuales se realice la con-
versión de la acción pública a privada, los actos 
de investigación serán limitados, según las reglas 
establecidas en el artículo 556 de este Código.”.

Artículo 176. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 540. Términos procesales y tiempo 
razonable para la defensa. En el procedimiento 
abreviado para conductas contravencionales no 
se requerirá el acto de comunicación estableci-
do en el artículo 286 de este Código. El indiciado 
tendrá un término de sesenta (60) días calendario 
para el ejercicio de su defensa, contados a partir 
del traslado del escrito de acusación.”.

Artículo 177. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 541. Solicitud de imposición de medi-
da de aseguramiento. La solicitud de imposición 
de medida de aseguramiento en el procedimiento 
abreviado para conductas contravencionales se 
regirá por lo establecido en este Código en el pro-
cedimiento ordinario.

Cuando la acción penal sea ejercida por el 
acusador privado este podrá acudir directamente 
ante el juez de control de garantías para solicitar 
la medida de aseguramiento privativa o no priva-
tiva de la libertad.

Los términos máximos de privación de la li-
bertad previstos en este Código se reducirán en 
la mitad.”.

Artículo 178. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 542. Preclusión en el procedimien-
to abreviado. -
drán solicitar la preclusión de la investigación 
por cualquiera de las causales establecidas en el 
artículo 332 de este Código en cualquier momento 

instancia.
La defensa y el Ministerio Público podrán 

solicitar la preclusión a partir del traslado de la 
acusación únicamente por las causales 1 y 3 seña-
ladas en el artículo 332 de este Código hasta antes 
de proferirse la sentencia de primera instancia.

Frente a esta decisión proceden los recursos de 
reposición y apelación.”.

Artículo 179. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

siguiente nombre:
“CAPÍTULO II. DE LA ACUSACIÓN”

Artículo 180. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 542. Traslado de la acusación. -
cal citará al indiciado para que comparezca, así 

escrito de acusación y realizar el descubrimiento 
probatorio, cuando de los elementos materiales 
probatorios, evidencia física o información legal-

-
dad de verdad, que la conducta delictiva existió y 
que el indiciado fue autor o partícipe.
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El descubrimiento probatorio que haga la Fis-
calía deberá ser total y del mismo deberá quedar 

Serán aplicables los artículos 127 y 291 sobre 
la declaración de persona ausente y la contuma-
cia, eventos en los cuales el traslado de la acusa-
ción se realizará con el defensor.”.

Artículo 181. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 543. Contenido de la acusación y do-
cumentos anexos. El escrito de acusación deberá 
cumplir con los requisitos del artículo 337 del 
Código de Procedimiento Penal. Además deberá 
contener:

1. El juzgado competente para conocer la ac-
ción.

2. Prueba sumaria que acredite la calidad de la 

3. La constancia de la comunicación del escrito 
de acusación al indiciado.

4. La constancia de la realización del descubri-
miento probatorio.

5. La declaratoria de persona ausente o contu-
macia cuando hubiere lugar.”.

Artículo 182. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 544. Aceptación de cargos en el pro-
cedimiento abreviado.
intención de aceptar los cargos, podrá acercarse 

la audiencia concentrada.
La aceptación de cargos en esta etapa dará 

de la pena individualizada. En ese caso, la Fisca-
lía, el indiciado y su defensor suscribirán un acta 
en la que conste la manifestación de aceptación 
de responsabilidad de manera libre, voluntaria e 
informada, la cual deberá anexarse al escrito de 
acusación. Estos documentos serán presentados 

la validez de la aceptación de los cargos y siga el 
trámite del artículo 447.”.

Artículo 183. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 545. Presentación de la acusación. 

presentará el escrito de acusación ante el juez de 
conocimiento. El escrito de acusación se radicará 
ante el centro de servicios judiciales y se someterá 
a reparto.

La presentación del escrito de acusación inte-
rrumpe el término de prescripción de la acción 
penal.”.

Artículo 184. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 546. Audiencia concentrada. El juez 
de conocimiento citará a las partes e intervinien-
tes para audiencia concentrada dentro de los diez 
(10) días siguientes al vencimiento del término es-
tablecido en el artículo 540 de este Código.

Para la realización de la audiencia será necesa-

Artículo 185. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 547. Trámite. Una vez instalada la 
audiencia y corroborada la presencia de las par-
tes, el juez procederá a:

1. Interrogar a la víctima y al indiciado sobre 
la voluntad de conciliar y de ser así, se señalará un 
término razonable de receso para, luego, median-
te acta, determinar las condiciones del acuerdo.

2. De fracasar la conciliación, interrogará al 
indiciado sobre su voluntad de aceptar los cargos 

libre, voluntaria e informada, advirtiéndole que 
de allanarse en dicha etapa sería acreedor de un 

pena individualizada. En caso de aceptación, se 
procederá a lo dispuesto en el artículo 447.

3. De no aceptarse los cargos por parte del in-
diciado, procederá a darle la palabra a las partes 
e intervinientes para que expresen oralmente las 
causales de incompetencia, impedimentos, recu-
saciones y nulidades.

en el escrito de que habla el artículo 542, las cua-
les no podrán afectar el núcleo fáctico señalado 
en tal escrito.

5. Dará el uso de la palabra a la defensa para 
que presente sus observaciones al escrito de acu-

-
quisitos establecidos en los artículos 337 y 543. De 

adicione o corrija de inmediato.

sus observaciones pertinentes al procedimiento 
de descubrimiento de elementos probatorios. Si 
el descubrimiento no estuviere completo, el juez 
lo rechazará conforme al artículo 346 de este Có-
digo.

7. Que la defensa descubra sus elementos ma-
teriales probatorios y evidencia física.

8. Que la Fiscalía y la defensa enuncien la tota-
lidad de las pruebas que harán valer en la audien-
cia del juicio oral y público. Lo anterior constará 
en un listado del cual se correrá traslado al juez 
y a las partes e intervinientes al inicio de la au-
diencia

9. Que la Fiscalía, las víctimas y la defensa rea-
licen sus solicitudes probatorias, de lo cual se co-
rrerá traslado a las partes e intervinientes para 
que se pronuncien sobre su exclusión, rechazo e 
inadmisibilidad.

si tienen interés en hacer estipulaciones probato-
rias. En este evento, podrán reunirse previamente 
a la realización de la audiencia para acordar las 
estipulaciones probatorias que serán presentadas 
al juez para su aprobación. Si lo anterior no se 
realiza, el juez podrá durante la audiencia orde-
nar un receso hasta de una (1) hora 
las partes puedan acordar las estipulaciones.

11. Decidir sobre las pruebas que serán presen-
tadas en juicio.

Parágrafo. Si durante el juicio alguna de las 
partes encuentra un elemento material proba-

ser descubierto, lo pondrá en conocimiento del 
juez quien, oídas a las partes y en consideración 
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al perjuicio que podría producirse al derecho de 
defensa y la integridad del juicio, decidirá si es ex-
cepcionalmente admisible o si debe excluirse esa 
prueba.”.

Artículo 186. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 548. 
oral. Concluida la audiencia concentrada, el juez 

que deberá realizarse dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la terminación de la audiencia 
concentrada.”.

Artículo 187. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 549. Trámite del juicio oral. El trámi-
te del juicio oral, seguirá las reglas establecidas en 
el Título IV del Libro III de este Código.”.

Artículo 188. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“TÍTULO III. DE LA ACCIÓN PENAL PRIVADA 
CAPÍTULO I. REGLAS GENERALES”

Artículo 189. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 550. Titulares de la acción penal pri-
vada. En el proceso abreviado para conductas 
contravencionales, podrán solicitar la conversión 
de la acción pública en acción privada las mismas 
personas que en los términos del artículo 71 de 
este Código se entienden como querellantes legíti-
mos y las demás autoridades que expresamente la 
ley faculta para ello.

Cuando se trate de múltiples víctimas, deberá 
existir acuerdo entre todas ellas sobre la conver-
sión de la acción penal. En caso de desacuerdo, el 
ejercicio de la acción penal le corresponderá a la 
Fiscalía. Si una vez iniciado el trámite de conver-
sión aparece un nuevo afectado, este podrá adhe-
rir al trámite de acción privada.”.

Artículo 190. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 551. Procedencia de la conversión. 
La conversión de la acción penal pública en ac-

del caso hasta antes del traslado del escrito de 
acusación.”.

Artículo 191. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 552. Solicitud de conversión. Quien 
según lo establecido en el artículo 550 pueda ac-
tuar como acusador privado, a través de su apo-

-
versión de la acción penal. La solicitud deberá 
hacerse de forma escrita.

En caso de pluralidad de víctimas, la solicitud 
deberá contener la manifestación expresa coad-
yuvando la solicitud.

La solicitud de conversión procederá desde la 
indagación.”.

Artículo 192. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 553. Decisión sobre la conversión. El 

de la acción penal, teniendo en cuenta lo previs-

to en el artículo siguiente. En caso de aceptar la 
solicitud de conversión, señalará la identidad e 
individualización del indiciado o indiciados, los 
hechos que serán objeto de la acción privada y su 

Artículo 193. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 554. Límites a la conversión. Es fa-
-

versión de la acción penal pública en privada. En 
todo caso, no se podrá autorizar la conversión de 
la acción penal pública en privada en los siguien-
tes eventos:

individualizado el sujeto investigado.
b) Cuando el indiciado pertenezca a una or-

ganización criminal y el hecho esté directamente 
relacionado con su pertenencia a esta.

c) Cuando el indiciado sea inimputable.
d) Cuando los hechos guarden conexidad o 

estén en concurso con delitos frente a los que no 
procede la conversión de la acción penal pública 
a acción privada.

-
var las diligencias. En caso de que un juez de con-
trol de garantías hubiese ordenado el desarchivo 
de la actuación, la víctima podrá solicitar la con-
versión de la acción penal.

-
tar la preclusión.

g) Cuando la conversión de la acción penal im-
plique riesgo para la seguridad de la víctima.

h) Cuando exista pluralidad de víctimas y no 
todas ellas estén de acuerdo con la conversión.

i) Cuando existan razones de política criminal, 
investigaciones en contexto o interés del Estado 
que indiquen la existencia de un interés colectivo 
sobre la investigación.

j) Cuando se trate de procesos adelantados por 
el sistema de responsabilidad penal para adoles-
centes.

Artículo 194. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 555. Representación del acusador 
privado. El acusador privado deberá actuar por 
intermedio de abogado en ejercicio.

Solamente podrá ser nombrado un (1) acusa-
dor privado por cada proceso.

Cuando el proceso termine o se ordene la re-
versión de la acción, el acusador privado pierde 
su calidad de tal y, por lo tanto, sus facultades de 
participación directa en el juicio oral.”.

Artículo 195. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 556. Actos de investigación. El titular 
de la acción privada y el acusado tendrán exclu-
sivamente las mismas facultades establecidas en 
el Título I, Capítulo VI, Libro II de este Código, 
relativas a las facultades de investigación de la de-
fensa en la investigación.

El acusador privado no podrá ejecutar actos 
complejos de investigación como interceptación 
de comunicaciones, inspecciones corporales, re-
gistros y allanamientos, entregas vigiladas, di-
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ligencias de agente encubierto y demás actos de 
investigación complejos que impliquen una afec-
tación grave de derechos fundamentales.

En todo caso, el acusador privado requerirá 
control previo de juez de control de garantías 
para el ejercicio de los actos investigativos que 
impliquen afectación de derechos fundamenta-
les.”.

Artículo 196. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 557. . La in-
vestigación y la acusación en el trámite abreviado 
contravencional cuando se ordene la conversión 
corresponden exclusivamente al acusador priva-
do.

Todos los actos investigativos se harán a ins-
tancia del acusador privado, sin que sea posible 
solicitar a los órganos de policía judicial la ejecu-
ción de actividades investigativas.”.

Artículo 197. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 558. Reglas relativas a la investiga-
ción. Los actos investigativos realizados por el 
acusador privado deberán someterse a las mis-
mas reglas de cadena de custodia establecidas en 
el procedimiento ordinario.”.

Artículo 198. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 559. Traslado de la custodia de los 
elementos materiales probatorios, evidencia física 
e información legalmente obtenida. Una vez orde-
nada la conversión de la acción pública a privada, 

materiales probatorios, evidencia física e infor-
mación legalmente obtenida al apoderado del 
acusador privado, respetando la cadena de custo-
dia. De este acto, se dejará un acta detallada.

Una vez realizado el traslado del artículo ante-
rior, la custodia de los elementos materiales pro-
batorios, evidencia física y la información legal-
mente obtenida corresponderá exclusivamente al 
acusador privado.”.

Artículo 199. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 560. Reversión. En cualquier mo-

-
sión podrá ordenar que la acción privada vuelva 
a ser pública y desplazar en el ejercicio de la ac-
ción penal al acusador privado. En este evento, el 

en que se encuentre.

pública a privada podrá retomar el ejercicio de la 
acción penal cuando se presente cualquiera de los 
eventos establecidos en el artículo 554.

Si el acusador privado o su defensor tuvieron 
conocimiento de alguna de las anteriores causales 

-
ceda la reversión, se compulsarán copias para las 
correspondientes investigaciones disciplinaria y 
penal.”.

Artículo 200. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 561. Traslado y presentación de la 
acusación privada. Además de lo dispuesto en los 
artículos 542 y 453 de este Código, el escrito de 
acusación deberá tener como anexo la orden emi-

acción pública a privada.”.
Artículo 201. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 562. Control de la acusación. Cuando 
el juez de conocimiento encuentre que la acusa-
ción privada se promueva por una conducta os-
tensiblemente atípica, sea evidente que el hecho 

causales objetivas de terminación de la acción 
penal, el juez de conocimiento podrá precluir la 

Frente a esta decisión, proceden los recursos 
de reposición y apelación.”.

Artículo 202. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

Artículo 563. Revocatoria de la preclusión. En 
caso de que la preclusión sea revocada en segunda 

impedido para conocer de la actuación por lo que 
la misma deberá ser asignada a otro juez compe-
tente.”.

Artículo 203. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 564. Procedimiento. El acusador pri-
-

mas reglas previstas para el procedimiento abre-
viado establecido en este Libro.”.

Artículo 204. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 565. Trámite del juicio oral. El trámi-
te del juicio oral, seguirá las reglas establecidas en 
el Título IV del Libro III de la Ley 906 de 2004.”.

Artículo 205. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“LIBRO IX. PROCEDIMIENTO PARA  
SOMETIMIENTO A LA JUSTICIA  

DE ORGANIZACIONES CRIMINALES”

“CAPÍTULO I
DEFINICIONES Y REGLAS GENERALES”

Artículo 207. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 566. . El procedimiento 
para el sometimiento a la justicia de organiza-

el sometimiento a la justicia total o de una parte 
importante de organizaciones criminales, garan-

de sus miembros.”.
Artículo 208. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 567. El Fiscal General de la Nación o 
su delegado especial podrán realizar negociacio-
nes tendientes a la aplicación conjunta o indivi-
dual de los mecanismos previstos en el Libro II, 
Título V sobre el principio de oportunidad y lo 
establecido en Libro III Título II del Código de 
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Procedimiento Penal con respecto a las negocia-
ciones, preacuerdos y acuerdos entre la Fiscalía y 
el indiciado, investigado o acusado y la aceptación 
unilateral de cargos, así como también lo consa-
grado en el Libro IV, Título I, Capítulo Único so-

-
cia, con organizaciones criminales.”.

Artículo 209. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 568. Organización criminal. Para 
la aplicación del procedimiento establecido en 
el presente Libro, se entiende por organización 
criminal la asociación de un número plural de 

-
da y unidad de mando, cuyo propósito es la con-
secución del lucro de sus miembros mediante la 
realización permanente de conductas punibles, lo 
que genera una afectación grave a la seguridad y 
convivencia social, y que detentan el control, total 
o parcial, de las rentas ilícitas dentro de un terri-
torio determinado.

Parágrafo. Para los efectos de este artículo, no 
se entenderán como organizaciones criminales los 

el parágrafo 1°, de artículo 3° de la Ley 782 de 
2002.

Artículo 210. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 569. Derechos de las víctimas. Se ga-
rantizarán los derechos de las víctimas a la ver-
dad, justicia y reparación en los términos estable-
cidos en este Código.”.

Artículo 211. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 570. Reglamentación. El Fiscal Ge-
neral de la Nación reglamentará, a través de di-
rectivas y resoluciones internas, la aplicación del 
procedimiento para el sometimiento a la justicia 
de organizaciones criminales.”.

Artículo 212. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 571. Etapas. El procedimiento para 
el sometimiento a la justicia por parte de las orga-
nizaciones criminales y sus miembros se realiza-
rá en dos etapas, una de acercamiento colectivo y 
otra de judicialización individual.”.

“CAPÍTULO II.
ACERCAMIENTOS COLECTIVOS  

CON LAS ORGANIZACIONES CRIMINALES”
Artículo 214. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 572. Solicitud de sometimiento. Las 
organizaciones criminales de que trata el artícu-
lo 567 deberán manifestarle de manera escrita al 
Fiscal General de la Nación su voluntad de some-
terse colectivamente a la justicia a través del re-
presentante que sus miembros deleguen.

La manifestación deberá contener informa-
ción sobre la organización, el número de personas 
que tengan la intención de someterse a la justicia 
y la proporción que estas representan en relación 
con la totalidad de los miembros dentro de la or-
ganización criminal.”.

Artículo 215. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 573. Delegación para acercamien-
tos y negociaciones. Una vez analizada la mani-
festación de sometimiento a la justicia, el Fiscal 
General de la Nación podrá asignar mediante re-
solución, en uno o varios de sus delegados, la fa-
cultad de llevar a cabo los acercamientos colecti-
vos, negociaciones y la realización de los acuerdos 
correspondientes con los miembros de las organi-
zaciones criminales.”.

Artículo 216. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 574. 
para los acercamientos y negociaciones. -
camente el o los delegados del Fiscal General de 
la Nación, para este efecto, deberán:

a) Realizar los acercamientos con las organiza-

someterse a la justicia.
b) Adelantar diálogos con los representantes de 

las organizaciones criminales, tendientes a buscar 
su desarticulación.

c) Suscribir acuerdos con los representantes de 
las organizaciones criminales, en los que se esta-
blezcan las condiciones generales del sometimien-
to a la justicia de sus miembros y la aplicación de 
los mecanismos previstos en el Libro II, Título V 
sobre el principio de oportunidad y lo establecido 
en Libro III Título II de la Ley 906 de 2004 res-
pecto de las negociaciones, preacuerdos y acuer-
dos entre la Fiscalía y el indiciado, investigado o 
acusado y la aceptación unilateral de cargos, así 
como también lo consagrado en el Libro IV, Títu-

-

sean procedentes.
d) Todas las demás que les sean delegadas por 

el Fiscal General de la Nación.
Parágrafo. El Fiscal General de la Nación o los 

delegados que participen en la negociación, y en 
la celebración de acuerdos no incurrirán en res-
ponsabilidad penal por razón de su intervención 
en los mismos.”.

Artículo 217. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 575. Contenido de la negociación. 
-

mientos que conduzcan al efectivo sometimiento 
a la justicia. La negociación tiene como objetivo 
llegar a un acuerdo sobre, mínimo, los siguientes 
puntos:

1. Los delitos que serán aceptados colectiva-
mente por los miembros de la organización.

2. La aplicación, para los delitos aceptados co-
lectivamente, de los mecanismos previstos en el 
Libro II, Título V sobre el principio de oportuni-
dad y lo establecido en el Libro III Título II de la 
Ley 906 de 2004 con respecto a las negociaciones, 
preacuerdos y acuerdos entre la Fiscalía y el indi-
ciado, investigado o acusado y la aceptación uni-
lateral de cargos, así como también lo consagra-
do en el Libro IV, Título I, Capítulo Único sobre 

-
-
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dimiento y requisitos establecidos para cada uno 
de ellos en este Código.

3. La individualización de todos los miembros 
que se van a someter a la justicia con sus respecti-
vas actas de sometimiento individual.

4. 
de las víctimas de los delitos que serán aceptados 
colectivamente por los miembros de la organiza-
ción.

5. Las condiciones de tiempo, modo y lugar de 
la concentración de los miembros de la organiza-
ción según lo establecido en el artículo 577.

Parágrafo. El acuerdo logrado en la etapa de 
acercamientos colectivos será plasmado en un 

-
dores y los representantes de las organizaciones 
criminales.”.

Artículo 218. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 576. Acta de sometimiento individual. 
Antes de la concentración establecida en el artícu-
lo 577, los representantes de la organización cri-
minal entregarán a la Fiscalía General de la Na-
ción las actas de sometimiento individual de cada 
uno de los miembros de la organización que hará 
parte del procedimiento de sometimiento. Cada 
una de estas actas deberá contener:

1. -
zación.

2. La fecha de ingreso a la organización, el rol 
o roles que asumió dentro del grupo y las zonas 
donde cometió las actividades delictivas.

3. La manifestación de la voluntad libre e in-
formada de aceptar responsabilidad con respecto 
a los delitos negociados colectivamente.

Parágrafo 1°. La manifestación de la voluntad 
de aceptar responsabilidad de que trata este ar-
tículo deberá estar precedida de la información 
expresa sobre el derecho contenido en el artículo 
385 de este Código.

Parágrafo 2°. La manifestación de la volun-
tad de aceptar la responsabilidad se tendrá como 
parte de los acercamientos entre la Fiscalía y el 
posible indiciado en los términos del artículo 8° li-
teral d) de este Código. Por lo tanto, no podrá ser 
utilizada en contra del miembro de la organiza-

por el juez correspondiente que se hace de forma 
libre, voluntaria e informada, con la presencia 
del respectivo abogado defensor, según el proce-
dimiento establecido en el Libro III Título II de 
la Ley 906 de 2004 respecto de las negociaciones, 
preacuerdos y acuerdos entre la Fiscalía y el indi-
ciado, investigado o acusado y la aceptación uni-
lateral de cargos, así como también lo consagra-
do en el Libro IV, Título I, Capítulo Único sobre 

Parágrafo 3°. Solo podrán someterse colectiva-
mente a la justicia las personas que fueron rela-
cionadas en el acta producto de los acercamientos 
entre la Fiscalía General de la Nación y los repre-
sentantes de la organización criminal, que hayan 
presentado su respectiva acta de sometimiento in-
dividual. No obstante, las personas que no fueron 
individualizadas al término de los acercamientos 
por los representantes de la organización crimi-

nal podrán acudir de manera individual, tras de-
mostrar su pertenencia a la organización crimi-
nal y manifestando su interés de someterse a las 
condiciones comunes acordadas.”.

Artículo 219. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 577. -
metimiento a la justicia. Acordados los términos 
del sometimiento establecidos en el artículo 575, 
los miembros de la organización criminal se reu-
nirán en la fecha y lugar acordados entre la Fisca-
lía y los representantes de esa organización.

1. La entrega de todos los elementos ilícitos en 
poder de los miembros de la organización crimi-
nal.

2. La realización de las actividades tendientes 

3. La judicialización de los miembros de la or-
ganización criminal por los delitos negociados co-
lectivamente.

4. El inicio de la etapa de judicialización indi-
vidual.”.

Artículo 220. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 578. Apoyo interinstitucional. La Fis-
calía General de la Nación, paralelamente a la 
etapa de negociación colectiva, coordinará con las 
demás entidades involucradas todo lo necesario 
para el correcto desarrollo del proceso de some-
timiento colectivo de organizaciones criminales.

Las entidades involucradas, según sus compe-
tencias constitucionales y legales, deberán garan-
tizar:

1. La seguridad de los funcionarios públicos 
y de miembros de las organizaciones criminales 
para realizar la concentración y durante la dura-
ción de la misma.

2. La disponibilidad de funcionarios de la Re-
gistraduría Nacional del Estado Civil.

3. La disponibilidad de defensores públicos.
4. La disponibilidad de jueces de control de ga-

rantías y de conocimiento.
-

res.
6. La disponibilidad de procuradores y perso-

neros.
7. La disponibilidad de defensores de familia 

o personal del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF).

8. El soporte alimentario y sanitario para los 
miembros de las organizaciones criminales du-
rante la concentración a cargo del Gobierno Na-
cional.

9. El traslado e internación de los miembros de 
las organizaciones criminales en los centros de de-
tención y reclusión cuando resulten cobijados con 
medida de aseguramiento privativa de la libertad 
o condenados a pena de prisión.

10. Todas las demás que resulten necesarias 
para el adecuado sometimiento de la organiza-
ción criminal.”.
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Artículo 221. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 579. Judicialización. La Fiscalía Ge-
neral de la Nación podrá proceder a la judiciali-
zación parcial de los miembros de la organización 
criminal por los delitos negociados colectivamen-
te. Para ello, podrá realizar las audiencias colec-
tivas necesarias. Lo anterior sin perjuicio de la 
aplicación del artículo 53 de este Código.

Serán aplicables los mecanismos establecidos 
en el Libro III Título II de la Ley 906 de 2004 res-
pecto de las negociaciones, preacuerdos y acuer-
dos entre la Fiscalía y el indiciado, investigado o 
acusado y la aceptación unilateral de cargos, así 
como también lo consagrado en el Libro IV, Títu-

-

“CAPÍTULO III.
JUDICIALIZACIÓN INDIVIDUAL DE LOS 
MIEMBROS DE LAS ORGANIZACIONES 

CRIMINALES”
Artículo 223. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 580. Negociación individual. La Fis-
calía General de la Nación, durante la concen-
tración de que trata el artículo 577 o con poste-
rioridad a ella, podrá realizar acercamientos in-
dividuales con los miembros de la organización 

individual de los miembros de la organización 
que participan en la concentración y resolver su 
situación judicial de la forma más completa posi-
ble, respecto de los delitos no comprendidos en la 
negociación colectiva.

Para ello, podrá utilizar los mecanismos esta-
blecidos en el Libro III Título II de la Ley 906 de 
2004 respecto de las negociaciones, preacuerdos y 
acuerdos entre la Fiscalía y el indiciado, investi-
gado o acusado y la aceptación unilateral de car-
gos, así como también lo consagrado en el Libro 

sean procedentes.
Parágrafo. Lo dispuesto en este artículo se en-

tenderá sin perjuicio de los mecanismos de ter-
minación anticipada que estén siendo tramitados 
por los miembros de las organizaciones crimina-
les con anterioridad a la concentración.”.

“CAPÍTULO IV.
REGLAS COMUNES A LOS CAPÍTULOS 

ANTERIORES”
Artículo 225. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 581. Participación de las víctimas. 

575, la Fiscalía General de la Nación dará a cono-
cer a la comunidad, por medio idóneo, el someti-
miento a la justicia de la organización criminal. 
Para este efecto, se publicará la información per-
tinente para que las víctimas puedan hacer valer 
sus derechos. Las víctimas podrán participar de 

las audiencias preliminares, de juzgamiento y la 
audiencia establecida en el artículo 447, en los 
términos establecidos en este Código.

Lo anterior sin perjuicio de la participación de 

realizadas por la Fiscalía General de la Nación.
La participación de las víctimas en negocia-

ción individual se regirá por el procedimiento es-
tablecido en este Código para cada uno de los me-
canismos de terminación anticipada del proceso, 
cuando estos procedan.”.

Artículo 226. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 582. Suspensión de órdenes de captu-
ra. Una vez iniciado el proceso de sometimiento a 

Fiscal General de la Nación podrá suspender, por 
el término que dure este, las órdenes de captura 
que se hayan dictado o se dicten en contra de los 
representantes que sean miembros de las organi-
zaciones criminales.

575, el Fiscal General de la Nación podrá suspen-
der las órdenes de captura de los miembros de la 
organización criminal que hayan presentado el 
acta de sometimiento individual.

Parágrafo. El Fiscal General de la Nación po-
drá revocar la suspensión de que trata este artícu-
lo de forma individual o colectiva.”.

Artículo 227. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 583. Investigación en contexto. Para-
lelamente a los acercamientos colectivos, la Fis-
calía General de la Nación podrá realizar una in-
vestigación en contexto que le permita establecer:

1. La plena identidad de las personas integran-
tes de la organización criminal que buscan el so-
metimiento a la justicia.

2. La caracterización de la organización crimi-
nal, estructura y funcionamiento organizacional, 

e ilícitas, bienes fruto de sus actividades e instru-
mentos y armas usadas para la realización de las 
conductas punibles.

3. 
de las víctimas de las conductas delictivas realiza-
das por la organización criminal.

4. Cualquier otro elemento que le permita la 
efectiva judicialización de los miembros de la or-
ganización criminal.”.

Artículo 228. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 584. Validez probatoria de las mani-
festaciones de los sometidos. Las manifestaciones 
de aceptación de responsabilidad contenidas en el 
acta de sometimiento individual, así como el acta 
de que trata el artículo 576 y sus anexos, serán 
utilizados como elementos materiales probatorios 

-
nal respecto de los delitos objeto de sometimiento, 
siempre y cuando se cumplan los requisitos conte-
nidos en el artículo 579. Lo anterior, sin perjuicio 
de la posibilidad de que la Fiscalía General de la 
Nación aporte elementos materiales probatorios, 
evidencia física o información legalmente obte-
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nida de las conductas punibles cometidas por los 
miembros de la organización criminal.

El mismo valor probatorio tendrán los interro-
gatorios realizados a los miembros de las organi-
zaciones criminales realizados en el marco de las 
negociaciones individuales.”.

Artículo 229. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 585. Régimen de transición. Los in-
cidentes de reparación integral que se hayan ini-
ciado antes de la entrada en vigencia de esta ley 
se tramitarán hasta su culminación ante la juris-
dicción penal.”.

-
digo Penal, el cual quedará así:

“Artículo 86. Interrupción y suspensión del tér-
mino de prescripción de la acción.

del escrito de acusación.
-

igual a la mitad del señalado en el artículo 83. En 

Artículo 231. -
digo Penal, el cual quedará así:

“Artículo 94. Reparación del daño. La conducta 
-

La indemnización patrimonial derivada de la 
conducta punible se solicitará ante los jueces ci-
viles y se regirá por su normatividad procesal y 
sustancial.”.

Artículo 232. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-

“Artículo 586. Derogatorias. Deróguense los 
artículos 95 a 99 de la Ley 599 de 2000; 97, 104 a 
108, 289 y 423 de la Ley 906 de 2004; los numera-
les 3, 7 y 8 del artículo 199 de la Ley 1098 de 2006; 
el artículo 26 de la Ley 1121 de 2006 y todas las 
demás disposiciones que le sean contrarias”.

Artículo 233. Modifíquese el artículo 167 de 

2014, el cual quedará así:
“Artículo 167. Consejo Superior de Política 

Criminal.
-

del Estado.
-

-
-

Criminal:
1. El Ministro de Justicia y del Derecho o, como 

su delegado, el Viceministro de Política Criminal 
y Justicia Restaurativa, 

2. El Presidente de la Sala Penal de la Corte Su-
 o, como su delegado, el Vicepre-

sidente de la Sala Penal de la Corte Suprema de 
Justicia.

o, como su dele-
gado, el Vicepresidente de la Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la Judicatura.

-
gado, el 

o, como 
su delegado, el Viceprocurador General de la Na-
ción.

6. El Defensor del Pueblo o, como su delegado, 
el Vicedefensor del Pueblo.

o, 
como su delegado, el Subdirector General de la 
Policía.

-
o, como su delega-

do, el Subdirector del Instituto Nacional Peniten-
ciario y Carcelario (Inpec).

o, como su dele-
gado, el Director de Infraestructura de la Unidad de 
Servicios Penitenciarios y Carcelarios (Uspec).

-
o, como su delegado, el Subdi-

rector Sectorial del Departamento Nacional de 
Planeación.

-
-

Serán invitados permanentes a la Comisión el 
Ministro de Educación, el Director de la Agencia 
Nacional de Inteligencia Colombiana (ANIC) y el 
Director del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF).

-
-

nisterio de Justicia y del Derecho.

-

-

y del Derecho reglamentará el funcionamiento del 
Consejo, así como todos los asuntos relacionados 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Señores Congresistas:

formulan a su funcionamiento, la Fiscalía General de 

“por medio del cual se reforma el 
Código de Procedimiento Penal Ley 906 de 2004 y 
se dictan otras disposiciones”.

-
-
-
-

en general.

-
-

acusatorio nuestro. Así las cosas, se reintrodujeron 

2000.
-

-

-

-

-
-

Con todo, debemos ser conscientes de que un sis-

-
rar las herramientas jurídicas que tienen los funcio-

-

I. CONSIDERACIÓN PRELIMINAR

-
cluyen está íntimamente relacionada con las demás 

II. PLAZO RAZONABLE EN EL TÉRMINO 
DE LEGALIZACIÓN DE (36) HORAS ARTÍ-
CULO 2° DEL CPP

-
-

Uno de los temas de mayor trascendencia en el 

-

de 2008 sobre la constitucionalidad del artículo 2° 

-

judicial sobre las restricciones a la libertad tiene dos 

en el artículo 2° de la Ley 906 de 2004, donde se 
señala que el control de legalidad “se solicitará” en 

(36) horas. Es decir, en la actualidad, la Corte Cons-
-

-

declararse ilegal y ordenar la consecuente libertad.

-

-
pro libertati, 

-

conforme a los mandatos constitucionales tiene un 
1.

Ahora bien, el derecho internacional ha sido en-

1 Sentencia 163 del 20 de febrero de 2008, M.P. Jaime 
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-

9.3 establece que:

-
la 

brevedad posible

-

control de legalidad debe ser realizado dentro de un 
“

-
sal del interesado y (iii) la conducta de las autorida-
des judiciales.

siguiente:

-

-

control de legalidad.

-

-

-

-
-

• Complejidad del Asunto -
-

-
ba2 3 o la cantidad 
2 

-

3

Serie C

de febrero de 2006. Serie C

4 -
5, las características del recurso consagradas en 

6
7.

• Actividad procesal del interesado: -

-

• Conducta de las autoridades judiciales: 

A diferencia de todo lo anterior, la Corte Cons-

en cualquier caso, el control de legalidad debe ago-

-
-

no es nada distinta a un entramado jurídico diseñado 
-

-

control de legalidad que se agote dentro de las 36 

banda criminal con más de 50 integrantes, de quie-

4

C

3 de abril de 2009 Serie C
5

-
tas. Sentencia de 12 de agosto de 2008. Serie C

-

6

Preliminar y Fondo. Sentencia de 6 de mayo de 2008. 
Serie C

7 

31 de agosto de 2012.
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-
-

-

-

conductas.

-

judicial queda sometido a situaciones límite en las 

-

hace necesario matizar la forma en la que se trata 

-

-
to. Entonces, la regla general será que el control se 

la Corte. Sin embargo, en los casos en los que esto 

-
-
-

-
dos internacionales, en el cual el control de legalidad 

-

-

-
-

-
-

-
nal, teniendo en cuenta el bloque de constitucionali-

-
tura dentro de las treinta y seis horas siguientes. Esto 

-
licitud.

III. MECANISMOS DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA DEL PROCESO

-
miento de juez, de tal manera que solo deban cono-

-

-

de 1.886.7558

906, y 141.202 de Ley 600, que deben ser atendidos 

-
trumentos jurídicos, como ya se ha entendido en 

de justicia diferente.

-

-

-
nal, y es un deber del legislador establecer los meca-

-

-

Se ha logrado establecer que, mediante la utili-

-
sos.

-
miento Penal, en materia de mecanismos de termi-

-

3.1. Principio de oportunidad
3.1.1. Generalidades

-

como una facultad discrecional, radicada en cabeza 

8 -

de abril de 2014).



Página 42 ACETA DEL CONGRESO  205

-
-

control de garantías.

-

-
radores judiciales.

-

-

-

-

-
-

-

-

-
tima.

-

en detrimento de la formal.
-

-
-

en todo caso, y aquellos otros en que se considera 

9.

10

-
9 Teresa Armenta Deu, Lecciones de derecho procesal pe-

nal
10 Gaceta del Congreso, Cámara, -

-

materialmente bienes jurídicos, lo que haría innece-

-

-

el sistema americano constituye la regla y se traduce 
plea guilty

plea bargaining, es decir, ne-

-

-

-

11

-
-

-
nal del Estado”12.

-

-

-

11

-

ley cuando es esta misma la que lo consagra. De esta 

distintas. 
12 La Humanización 

del Proceso Penal 



GACETA DEL CONGRESO Página 43

-
13, ya que se 

-

-

-

-
sisten con la reforma del artículo 324 del CPP. Lo 

-
-

ocho numerales.
-
-

-

-

-

-

-

-

-

-

En segundo lugar, se eliminan aquellas causales 

-
-

tado colombiano.
La causal segunda actual del artículo 324 establece 

 

“ser 

13 -

En el caso de la causal tercera del artículo 324, 

-

con efectos de cosa juzgada”, -
-

Con el ánimo de asegurar la coherencia del siste-
ma jurídico colombiano, de garantizar su legitimidad 

-

A su turno, las causales cuarta y quinta de la ley 
-

en ambos casos se trata de diferentes formas en las 

-

-

a autoincriminarse y, en caso de que esta consista en 
declarar en juicio como testigo de cargo y el indicia-

-
ex ante.

de forma ex ante
-

-
-
-

-

-
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-

-
-

-

-

uno de los cambios fundamentales, no solo en sede 
-
-

-

claro del fortalecimiento de los mecanismos de jus-
ticia consensual.

-

-

y acuerdos entre la Fiscalía y el indiciado o acusado” 
en los casos en los que sea necesario. Anteriormente, 

-
-

la justicia consensual y cada uno ofrece, dentro de su 

-

-

habilitaba una salida distinta en el ejercicio de la ac-

mediante una serie de limitaciones que controlaran 
-
-

-

de 2004).
b) Cuando se trate de jefes, cabecillas, determina-

-

906 de 2004).
-

-

de 2004).
d) Cuando se trate de delitos dolosos cometidos 

artículo 324 de la Ley 906 de 2004).
e) Cuando se trate de delitos de homicidio o le-

contra niños, niñas o adolescentes (numeral 3, artícu-
lo 199 de la Ley 1098 de 2006).

-

la Ley 1121 de 2006.
-

-

-

cuando se tratara de situaciones semejantes.
-

biciones, el argumento es absolutamente contrario a 

desarticular y acabar con bandas de delincuencia 
-
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-

Lo mismo ocurre en las organizaciones crimina-
-
-

quien concentra todo el conocimiento de la banda 
-

Por ello, es claro que todos los límites estableci-
-

de derecho internacional.
-

-
nalmente en los casos en los que no se amerita su 

Se distinguen claramente las modalidades de inte-

-

-
-
-

nal Humanitario, a los Derechos Humanos, delitos 
de lesa humanidad, crímenes de guerra o genocidio 

Las anteriores son algunas de las reformas del 

-

-

3.2. Negociaciones, preacuerdos y acuerdos

-

la justicia.
-

dos fue desarrollada dentro de la Ley 906 de 2004 

-

-
tural debido al temor de la sociedad de que estos 

-
-

-

-

del ordenamiento jurídico. Así mismo, ha delimitado 

“La Corte Constitucional ha considerado en ma-

per se, el de-

cuenta con una libertad absoluta al momento de ade-

-

-

-
brados entre la Fiscalía y la defensa, tiene derecho a 

el mismo no desconozca o quebrante garantías fun-

-



Página 46 ACETA DEL CONGRESO  205

14.
-

-

-
-

-

-

-
-

-

-

-

-

innecesario el agotamiento de todas y cada una de 

15”.

-

-

3.2.1. 

-

“las negociaciones consisten en los acercamientos 
-

-
-

-
-

14 Corte Constitucional, Sentencia C-059 de 2010. M.P. 
Humberto Antonio Sierra Porto.

15

A saber, se establecen dos momentos: uno entre la 
-

cio del juicio oral. Sin embargo, restringir la celebra-

la mayoría de los casos, las negociaciones comien-

-
-

-

-

-

debe tenerse en cuenta que el control que realiza el 
-

-

-
-

-
overcharging (sobrecarga), el cual con-

b) En segundo lugar, e íntimamente relaciona-
-

de control de garantías. En ese sentido, ese control 
ex ante 

-

del juez de conocimiento.
-

-

sus consecuencias se concretan solamente en obtener 
-

-

Sin embargo, este cambio es introducido en el 
-
-

Así, las modalidades de los acuerdos que se deri-
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-
-

-

-

agraviado 

-

-

-

-

-

no desconozca o quebrante garantías fundamentales 
16.

-
-
-

-
16 Corte Constitucional, Sentencia C-516 de 2007. M.P. Jai-

-
tías fundamentales.

-
tos mecanismos y aclara sus alcances, lo cual debe 

-

-

3.3. Aceptación de cargos
-

-

-
-

2004, sin embargo, con la reforma se adecuarán al-

-
-

-
-

cambio ha sido bien recibido dentro del sistema y, 

-

-

-
-

otra, que el Estado ahorre esfuerzos y recursos en su 
17.

-
-
-

en la audiencia del juicio oral. Esta forma de regular la 

-

Ahora bien, aunque esta modalidad de termina-

17 

Sentencia del 20 de octubre de 2005, Proceso
24026. M.P. Mauro Solarte Portilla.
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-

-

-
-

-

-

cargos y suscribir acuerdos con la Fiscalía General 

-
res judiciales18”.

11 de 2012 (M.P. Fernando Alberto Castro Caballe-

-

-

un menor desgaste.

-

-
-

-

mecanismo.
18 

Pinilla Pinilla.

-

-
-
-

-

al artículo 301 y estructura de manera ordenada las re-

-
-
-

sentencia condenatoria cuando la misma no corres-

-

-

3.4. Conciliación y mediación como mecanis-
mos de justicia restaurativa

-

-
-

-
-

-

-
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nalidades del sistema. Debe estar orientada a la satis-

-

19

-

-

conductas querellables, es un instrumento al que han 

20

ha sido entendida “

21.

autocomposición
ac-

tividad preventiva, en la medida en que busca la 
-

no tiene en estricto sentido el 
carácter de actividad judicial -

es un mecanismo útil -

-
ra en el 

-
mento que busca lograr la descongestión de los des-
pachos judiciales

de los jueces solo se someten las causas que están 
-

aquellos de ser 
negociados -

actuación que se encuentra reglada
-

19

20

21 -
nell.

-

-

lo actuado22

forma de participación
asuntos que los afectan23 -

democrática, en la medida en que 

-
-

la justicia24

-
materia penal, dada la na-

25”.

-

-

-

-

En ese orden de ideas, debe tener lugar ante un con-

-

22 -
nell.

23 -
nández.

24 Sentencia C-1195 de 2001, Magistrados Ponentes Ma-

Cabra.
25 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia C-1257 de 2001, 
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-

-
llas conductas que no requieren querella, el acuerdo 

-

-

Derechos Humanos, delitos de lesa humanidad, crí-
menes de guerra o genocidio.

-

-

-

-

-

-

-

lesa humanidad, los crímenes de guerra y el genoci-

-

1.5. Indemnización integral

el artículo 42 de la Ley 600 de 2000, como causal de 
-

-

-

lo había reconocido la Corte Constitucional al decla-
rar su conformidad con la Carta Política26.
26

Gerardo Monroy Cabra.

-

-
-

esto es, traer institutos de la Ley 600 a asuntos trami-

-

27.

-

-

-
-

-
-

-
28.

-
-

siguientes casos: en los delitos que admiten querella, 

-

-

27 -
cia del 13 de abril de 2011, Radicado 35946, M.P. María 
del Rosario González de Lemos.

28 Corte Constitucional, Sentencia C-899 de 2003, M.P. 
Marco Gerardo Monroy Cabra.
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-

-

anteriores. Para el efecto, la Fiscalía General de la 

-

-
sito a cosa juzgada.

justicia
-
-

-

condenada mediante una sentencia debidamente eje-

sometido al control material y formal del juez de eje-

-
rantías fundamentales.

-

-

-
-

-
-
-

-
-
-

-

-

-

IV. Eliminación de la audiencia de imputación
a) Generalidades

consagrado en los instrumentos internacionales de 

-

29. La 

-
30.

-
-

b) Problemática con la audiencia de imputa-
ción

-

además, ha traído como consecuencia que los jue-

-
-

-

-

-

lo siguiente:
i) Imposibilidad de realizar las audiencias. Sobre 

-
29 Gaceta del Congreso

2003. 
30

Gerardo Monroy Cabra.
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-

-
mente. Dentro del 59% de las audiencias que no se 

21% es atribuible a los defensores, 14% a los jueces 

-

audiencias.
-

-

-

-

-

ii) Desnaturalización de la audiencia.

-

-

-

-

-

-

-

De acuerdo con lo anterior, se hace necesario re-

-

-

-

-

c)1. El acto de imputación se hará mediante acta 
escrita

se realizará de forma escrita y se citará al indiciado 

caso de no asistir al acto, se declarará contumaz al 

objeto informar al indagado que la Fiscalía General 

-

-
-

-
-
-

-

entre otros, que indican que es deber del Estado en-

Los requerimientos contenidos en instrumentos 
internacionales en los cuales se hace un reconoci-

-
cho de que el ciudadano conozca que se adelanta una 

-
-
-

c)2. Procedimiento de la comunicación

-

-
-
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-

-
-

-

-
-

c)3. Requisitos de contenido

inicia en su contra deberá contener:

-

-
-

-

c)4. Acto de comunicación de la imputación du-
rante la audiencia de medida de aseguramiento

-
-

-

de la libertad sea legítima.
-

-

de aseguramiento.
Así las cosas, con la reforma se entiende como 

-
-

de medida de aseguramiento. En suma, se entiende 
-

de aseguramiento.
-

del acta escrita que se le comunicará al indiciado, 

c)5. De la contumacia
Por otro lado, y como ya se ha señalado, la ina-

sistencia del indiciado da lugar a que, como contem-

el juez de control de garantías, donde tendrá susten-
tar y demostrar que el indiciado fue renuente al acto 

-

-

Corte Constitucional, en la Sentencia C-1154 de 2005 

“El caso de la contumacia se trata un caso 

de juicio in absentia, sino frente a la ausencia del 

En ese sentido, la reforma en materia de contuma-

-

-

-

c)6. Aceptación de cargos de la imputación
-
-

-

-
miento.

V. INCIDENTE DE REPARACIÓN INTE-
GRAL

-
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-

-

-

-

-

“Artículo 94. Reparación del daño. La conducta 
-

(…)
Artículo 97. Indemnización por daños. En rela-

salarios mínimos legales mensuales.

como la naturaleza de la conducta y la magnitud del 
daño causado.

-

-

-

-

-
tículo 94 de la Ley 599 de 2000, el artículo 97 esta-

-
-

hasta mil (1.000) salarios mínimos legales mensua-

La Corte Constitucional en la Sentencia C-916 de 

599 de 2000: “En el entendido de que el límite de mil 
-

-

-

-
nizatorio que asciende a mil salarios mínimos men-

establecidos en el ordenamiento internacional. Así, 
-

bre31 -
manos32

-

33:

resti-
tutio in integrum

-
-

“justa 

amplios para compensar, en la medida de lo posi-
ble, la pérdida sufrida”34

-

los morales35.

de Derechos Humanos debe tener en cuenta el daño 
-

36 y 
31 Declaración Americana de los Derechos 

y Deberes del Hombre.

fundamentales consagrados constitucionalmente.
32 Artículo 8°. Declaración Universal de Derechos Huma-

nos.
-

33 
34 -

-

35 -

-

36 -
-

nes.
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37.

-

restitutio in integrum
-

38.
-

ciado con anterioridad, el Tribunal Constitucional 

-

los delitos en general. Así, en la Sentencia C-454 de 

señalado con claridad la doctrina internacional en 

-
les (artículo 93 CP)”39.

los artículos 1°, 2°, 29, 93, 229 y 250 de la Carta 

del derecho internacional de los Derechos Humanos. 

la Sentencia SU-254 de 2013.
-

-

-
-

-
-

37

-
dríguez. Caso Godínez Cruz. Caso Caballero Delgado y 
Santana.

38 Corte Constitucional, Sentencia T-458 de 2010.
39

-
-

culo 250 Constitucional sobre las garantías que le son 

artículo 2° de la Carta se describe que las autoridades de-

ciudadanos.

Humanos.
-

iii) El derecho a obtener una reparación integral, 

-
restitución plena, que hace 

-

-
compensación

rehabilitación

satisfacción -

garantías de no repetición
-

-

y a que se haga justicia. En este sentido, el derecho 

como medidas destinadas a que se haga justicia, se 

-

-

-

-

-
ternacional.
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-

“El que ha cometido un delito o culpa, que ha inferi-
do daño a otro, es obligado a la indemnización, sin 
perjuicio de la pena principal que la ley imponga por 
la culpa o el delito cometido”. La consecuente elimi-

ciña a los estándares internacionales sobre este tema, 

-

-

-

-

acoja los desarrollos internacionales sobre la materia:
“Artículo 103. Reparación simbólica. Cuando 

-
digo.

-

a su defensa.

-

-

serán consignados en la sentencia”.

encontrarían debidamente garantizados, ya que me-

de los acontecimientos sucedidos y las circunstan-
40. 

de los daños sufridos.

40 Corte Constitucional, Sentencias C-293 de 1995 y C-228 
de 2002, entre otras.

-

-
41.

del conglomerado social, lo cual redundaría en una 

ciudadanos que fueron afectados, ya que se lograría 

Aunado a lo anterior, con la entrada de la Ley 

-
-

-

-

“Artículo 121. Duración del proceso. -

no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) 
año para dictar sentencia de primera o única ins-

admisorio de la demanda o mandamiento ejecuti-
vo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo 
modo, el plazo para resolver la segunda instancia, 
no podrá ser superior a seis (6) meses, contados a 
partir de la recepción del expediente en la secre-
taría del juzgado o tribunal.”.

-
-

o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá 

-

41 -

2013.
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a las ya mencionadas, que se traduce en contar con 
-
-

cedimiento. Como es sabido, estos funcionarios tie-

-

-

42

integral de los daños causados.

-

-

los daños. Además, se contaría con una mayor can-

ciudadanía.
VI. LA INVESTIGACIÓN ANALÍTICA, EN 

CONTEXTO Y DE LA PRUEBA DE CONTEXTO

-
-

42 La Corte Constitucional en la Sentencia C-579 de 2013 
-

la obliga-
ción del estado de luchar contra la impunidad; (iii) la 
obligación de establecer mecanismos de acceso ágil, 

-
ción judicial efectiva de los derechos de las víctimas 
de delitos

(vi) la obligación 
de establecer plazos razonables para los procesos 
judiciales -

-

-
la garantía indispensable del derecho a la 

justicia para que se garantice así mismo el derecho a 
la verdad y a la reparación de las víctimas” (negrilla 

-
mentar las labores que le han sido encomendadas al 

-

modus operandi, 

-

-

-
-
-

-
-
-

actores o la forma en que se comenten, entre otros.
-
-

-
-

-
-

afecta diariamente a los ciudadanos, así como toda 
suerte de modalidades del llamado “crimen organi-
zado”;

-

-

sentido, 
-
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-

“
delitos muestra que la Fiscalía tiene una buena ca-

en los que no se constata un hecho criminal (19% de 
las noticias criminales). Casi un quinto de los ingre-

-

noticias criminales). Finalmente, 9 de diez senten-

-

-

-

-

-

-
-

-

-

o menos con las tasas de salida, en los casos de los 

tasas de salida son mucho menores que las de entra-

-
43.

-
-

que entraron a la Fiscalía es cercana al 8%. Es decir, 
que en menos de una de cada diez noticias crimina-

-
yoría de noticias son la consecuencia directa de la 

-

-

-

43 Diagnóstico y 
propuesta de lineamientos de política criminal para el 
Estado colombiano, 2012.
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44.

anteriormente. El Balance del funcionamiento del 
sistema penal acusatorio

-
-

-

-

-
dio general de todos los delitos. Así, de las 64.619 

-

las cifras de sentencias absolutorias alcanzaron el 

Así las cosas, queda demostrado que el modelo 

-

-

en segundo lugar, el enjuiciamiento de estos se con-
-

-
-

-

base en que las organizaciones o redes criminales 

-

-

magnicidios, etc.).
Por ello, se considera necesario que la legisla-

-
44 Esfuerzos irracionales, investigación 

penal del homicidio y otros delitos complejos, Dejusti-
cia, 2014.

-

la investigación en contexto.

-
ras, modus operandi, 

-
-

, la Corteidh aco-
práctica

-

-
-

 

crímenes de sistema.
-

-
Manuel Ce-

peda Vargas v. Colombia

-

sus consecuencias, y no solo descubrir, enjuiciar y 

-

-

-

y circunstancias materiales del crimen, sino que re-

ejecutaron intelectual y materialmente, así como de 

-
-

-
En consecuencia, no se trata solo del 

análisis de un crimen de manera aislada, sino in-
serto en un contexto que proporcione los elemen-
tos necesarios para comprender su estructura de 
operación”45 

-
45 Caso Ma-

nuel Cepeda Vargas, sentencia de fondo del 26 de mayo 
117-118.
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-

-

o internacionales, tales como genocidios, crímenes 
de guerra y de lesa humanidad. De hecho, en el juicio 
adelantado contra Thomas Lubanga Dyilo46, a efec-

-
-

-
-
-

47. De 
-

-
rridos entre enero de 2002 y diciembre de 200348, 

49. 

-

-
duciría en el curso normal de los acontecimientos”50.

Más allá del ámbito de los Derechos Humanos 

-

modus operan-
di

-
-

llo de aquella. Tendremos que concluir que estamos 

-
sas modalidades de crimen organizado.

-
46 Prosecutor vs. Thomas Lubanga 

Dyilo,

47 Ibíd., 21.
48 Judgement,
49 Ibíd.,
50

Decisiones judiciales. Lubanga (D.R. Congo). 
Vencedores de Arauca (Colombia). Akayesu (Ruanda). 
Menéndez (Argentina). Río Negro (Guatemala). Comen-
tarios,

reglas jurídicas se debe tener en cuenta debidamente 
el contexto

acordado crear. En consecuencia debe reconocerse 
-
-

lidad, de tal manera que la regla del agotamiento de 
-

-
-

el ordenamiento jurídico de los Estados obligados, 
contexto

frente al modelo que actualmente se utiliza en Colom-

justicia negociada, en la medida en que se conoce la 
-
-

-

-

a mejorar las condiciones de seguridad ciudadana.

-

en el juicio oral.

son los siguientes:

-
-

-

-
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b) La asociación de casos y su aplicación 
procesal

-

dentro del artículo 51 de la Ley 906 de 2004 el con-

-
-

-
-

-

-

-

las ciencias sociales.

-

-

-
modus operandi (M.O.) y cualquier otra 

-

-

Colombia en el artículo 51 de la Ley 906 de 2004. 
-
-

-
-

-
-

-
-

-

-
cho desarrollados en la norma. Entonces es claro que 

51 que no necesa-
riamente se circunscriben a las que ofrece el legisla-
dor en el artículo 51.

-

c) Incorporación al proceso penal de las meto-
dologías y productos de la investigación criminal 
en contexto

-
-

sos de análisis de datos realizados en el marco de 

Aun cuando, como se ha dicho, las metodologías 

-

-

contenido de las fuentes. Este ejercicio crítico redun-
-
-

El segundo elemento que se destaca se centra en 

51 -

-
-

tácticas conjuntas, acción policial focalizada, 
investigación y juzgamiento conjunto.
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-
-

anteriormente más el uso de otros, como el análisis 
militar de cadenas de mando y control o el análisis de 

-

se hace necesario que los elementos que han sido 
rescatados anteriormente sean considerados dentro 

-
-
-

-
-

tamente relacionados con la ocurrencia de hechos 

elementos recogidos en la escena del crimen o a los 

establece claramente que los elementos que se intro-

-

-
-

-
-

-

d) La investigación en contexto como medio de 
conocimiento autónomo

-
-

cuales se contrastan bases de datos, entre otros. Los 
-
-

serie de delitos.

-

-

el Tribunal de Justicia y Paz.

-

52.
-
-

nacionales ad hoc, en la medida en que estos hacen 

-

colombiano, al menos como criterios orientadores y 

-
-

a) La prueba de contexto en Colombia

-
-

-
declaración de 

contexto
-

-

-

-
-

52 -
-
-

criterio orientador, consultar: Corte Constitucional, Sen-
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Elementos de comparación Ley 906 de 2004 Propuesta
Peritaje

-
-

-

-

-

-

-
do, así como las conclusiones”.

Artículo 406. “
-
-

na Legal y Ciencias Forenses, entidades 
-

cializados en la materia de que se trate.

-

-

derecho, las humanidades y las ciencias 

-
-

narios. 

-
cables las reglas del testimonio.

-

-

audiencia”.
-
-

za y solicitar que estos sean citados a in-

Artículo 414. “Si el juez admite el in-

de ser interrogados y contrainterroga-
dos”.

-

-

que sustente la forma como fue realiza-

-

de redes o un informe estadístico o (ii) 

Artículo 415. “ -

-

-

-

en el juicio”.

-

admitido, se deberá acreditar que la me-

con base en las cuales se hace el análisis 
-

ceso judicial y tenidas como elemento 

-
tablece:

de acuerdo con lo siguiente:

-

3. La metodología utilizada y su forma 
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a) Conducta contravencional

Ley 599 de 2000, en su artículo 19, señala de forma 
literal que “las conductas punibles se dividen en de-
litos y contravenciones”.

-

Por ello, debe recordarse que las conductas a las 

-

-

b) Antecedentes de las conductas contraven-
cionales en Colombia

-

-

-

-

-
-

-

Elementos de comparación Ley 906 de 2004 Propuesta

-
tas”.
Artículo 423. “ -

-

4. La congruencia entre el análisis y sus 
conclusiones.

-
logo a los anteriores.

-

-

-
tra los miembros de las organizaciones criminales 

-

-
-

-
-

destinados a la rama judicial.
-

-

-

criminalidad que estos generan en un territorio de-
terminado, lo cual no sucede con el modelo actual de 

-

-
-

VII. PROCESO ABREVIADO PARA CON-
DUCTAS CONTRAVENCIONALES Y ACUSA-
DOR PRIVADO

-
-
-
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-
-

-

-

-

-

-
-

de 1991 se encontraban, entre otras, las siguientes: 

-
-

bien ajeno.
-

-

-

caso de la Ley 23 de 1991, eran multas y arrestos, 
-

-
-

miento de dichas conductas en cabeza de la Policía 
-

cuencia sancionatoria señaladas tenían estructura de 
-
-

Lo anterior demuestra que se trata de normas 

judicatura.

-

c) Naturaleza jurídica de las contravenciones
-

-

-
53 y aque-

ameritan un trato diferenciado, más estricto y coer-
-

ductas que se incluyen en ese catálogo de conductas 
-

-

-

-

-
minada conducta, dadas las condiciones sociales, es 

Así mismo, el cambio de naturaleza jurídica de 

-

-
-

-

53

-

-

-

-

fuego, etc.
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-

-

-
-

ser tratadas de acuerdo con las estructuras modernas 

d) Las contravenciones en la reforma al Códi-
go de Procedimiento Penal

-
-

tuto jurídico.

son las que se encuentran señaladas en el artículo 74 

-
-

la Ley 23 de 1991 ya se consideraban como contra-

-

-

Finalmente, debe aclararse que la querellabilidad de 

determina su naturaleza jurídica. Por el contrario, la 
naturaleza jurídica de estas conductas es en realidad la 

-

-

-

e) Catálogo de las conductas contravencionales
Por lo anterior, el siguiente es el listado que se 

-

107).
-
-

ceder los sesenta (60) días (CP, artículo 112, incisos 
1° y 2°).

transitoria (CP, artículo 113, inciso 1°).
-

nal transitoria (CP, artículo 114 inciso 1°).

118).

120).

201).

11. Calumnia (CP, artículo 221).

-
sica (CP, artículo 230).

16. Ejercicio arbitrario de la custodia de hijo 
menor de edad54 (CP, artículo 230A).

17. Inasistencia alimentaria (CP, artículo 233).

familiares (CP, artículo 236).

cincuenta (150) salarios mínimos mensuales legales 

marcas de ganado (CP, artículo 243).
-

(CP, artículo 246, inciso 3°).

(CP, artículo 248).

-
to (CP, artículo 252).

25. Alzamiento de bienes (CP, artículo 253).
-

da (CP, artículo 255).

-
caciones (CP, artículo 257).

(CP, artículo 259).
30. Usurpación de tierras (CP, artículo 261, in-

ciso primero).

54
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263).

(CP, artículo 264).
34. Daño en bien ajeno (CP, artículo 265).

-
tículo 305).

artículo 445).
-

-

-

-
-
-

-
55.

f) De la inclusión de los tipos penales de violen-
cia intrafamiliar e inasistencia alimentaria como 
conductas contravencionales

-

-
-

-

-

todo acontecimiento que causa daño o maltrato físi-
-

55 -

-

-

-

-

-

56.
-

f)1. Regulación de los delitos de inasistencia 
alimentaria y violencia intrafamiliar

El delito de inasistencia alimentaria fue consagra-
-

-

-
do en la Ley 294 de 1996, luego fue incluido en el 

-

-

-

-

-

f)2. Antecedentes
-

-
ños en el caso de la inasistencia alimentaria57 58.

-
nal. Así mismo, busca sensibilizar a la sociedad en 

Es claro que la familia y las relaciones que en 

56 Corte Constitucional, Sentencia C-776-2010, M.P. Jorge 

57 Ley 1542 de 2012, artículo 1°.
58 
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-

y, en el artículo 42, reitera lo siguiente: “La familia 
-

de la familia (…). Las relaciones familiares se basan 

sancionada conforme a la ley.
-
-

la sociedad.

f)3. Aspectos problemáticos respecto a la inasis-

Si bien, como anotamos, la familia y los menores 

-
-

1. -
-

se incrementa considerablemente la carga laboral de 

dichas instancias, lo que hace más difícil lograr una 

-
cian que al sistema ingresan una gran cantidad de casos 

-
trafamiliar. 

una sentencia, bien sea condenatoria o absolutoria59.

 
y violencia intrafamiliar60

Delitos
agosto a diciembre de 2012 año 2013 enero a junio 2014

total casos 
ingresados

sentencias total casos 
ingresados

sentencias total casos 
ingresados

sentencias
condenatorias absolutorias condenatorias absolutorias condenatorias absolutorias

Inasistencia 
alimentaria 27971 133 16 86311 106 4164 36990 241 0

Violencia 
intrafamiliar 30110 552 2088 89895 931 2129 47834 2093 2020

2.

5960

3.
-

-

-

-

-

59

-

-
rio. En igual sentido, la inasistencia es uno de los delitos 

solo a un 1% del total de condenas”. Centro de Estudios 
de Justicia y Sociedad Dejusticia, El delito de inasisten-

(febrero de 2012), 36.
60 Datos tomados de las cifras del Sistema Penal Oral Acu-

alimentaria que culminan en una sentencia condena-
toria. A saber:

 
en las salidas de casos en la Ley 906 de 200461

4.
-

-

61

Sociedad Dejusticia.
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integral. Esto ha generado decisiones judiciales dis-
-
-

manera que no admiten el desistimiento, y en conse-
cuencia, no son conciliables.

de la Honorable Corte Constitucional, donde enseña 
que 

-

justicia.”. Sentencia C-1198 de 2008” (negrilla fuera 
62.

5.

que estas atentan contra la unidad familiar, la armo-

2001, el artículo 37 del CPP, y el contenido normati-

-
-

los menores.
Consideramos que se logra justamente lo contra-

Justicia ha dicho:
-
-

-

derechos de los niños, las niñas y los adolescentes 

-

63.
6. 

-
rable. En este escenario, lo recomendable es estable-
62  Juzgado Segundo Penal del Circuito de Chinchiná, Cal-

-

de dos mil trece (2013).
63

-
dicado 37918. 

cer estándares o criterios orientadores al funcionario, 
-

-

Por lo indicado, no es aconsejable eliminar total-
-

y sus derechos.

-

f)4. Propuesta de reforma

-

-

-

los delitos de inasistencia alimentaria y violencia 
intrafamiliar

-
dica y fácticamente necesario establecer el delito de 
inasistencia alimentaria como uno de aquellos que 
son querellables y desistibles?

1.

de aquellos delitos en los que necesariamente debía 

-

2. -

-

-
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-

-
-

-

-

y siguientes de la Ley 906 de 2004) o los casos de 

-

estas conductas hasta el juicio oral no solo genera 

-

-
cia intrafamiliar o la inasistencia alimentaria, deban 

-

64.
3. 

En este sentido, en un estudio realizado frente a la 
-

de este delito. De hecho, en el 2009 el entonces mi-

-

-

-
-

-

64  

antes mencionados (170 de 2004 Cámara y 085 de 
2009 Cámara)65.

-

66.
4. El delito de inasistencia alimentaria es uno de 

-
justicia: “Casi siete de cada diez casos que terminan 

67.
 

Ley 906 de 2004 - 2005 - 201068

65 Cfr. Centro de Estudios de Justicia y Sociedad Dejusti-
cia, El delito de inasistencia alimentaria: Diagnóstico 
acerca de su conveniencia (febrero de 2012) 24.

66 -

-
miento, lo que genera un mayor desgaste en los funcio-
narios de la Fiscalía. Así, en el siguiente estudio se hace 

-

además que dichas actuaciones son en mayor medida ter-

-
nos y se cierran en una menor medida. Ello reforzaría la 

-
-

Centro de Estudios de Justicia y Sociedad Dejusticia, El 

67 Cfr. Centro de Estudios de Justicia y Sociedad Dejus-

68

Sociedad Dejusticia. 
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-
lidas obedece a conciliaciones, lo que las transforma 

los casos culminan en una sentencia.
-

pecto de las salidas en la Ley 906 de 200469

-
manente como aquel delito mediante el cual más ca-

conciliaciones”70.
5

-
tos de inasistencia alimentaria que culminan con una 

-
-

familia y a los menores. En este sentido, el estudio 

casos). Mientras que ello sucede en seis de cada cien 

-

-

casos son resueltos mediante de una condena”71.
69 

Sociedad Dejusticia. 
70 Cfr. Centro de Estudios de Justicia y Sociedad Dejus-

71 Cfr. Centro de Estudios de Justicia y Sociedad Dejus-

6. -

embargo, un argumento adicional es que justamente 

Adicionalmente, en muchos de los casos, estos 

-
cas de familia, donde lo menos aconsejable es con-

muchos de ellos en que realidad hay un maltrato rei-

-

g) El procedimiento abreviado
-

-
-

que estas conductas menores son las que están más 

en mayor medida afectan su seguridad e intereses 

-
-

-
-

-

de su defensa.
-

-
-

diencia se le comunicarán los hechos y los cargos 

-

-

-
-

-

-
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de la audiencia concentrada, en la cual se agotarán 

-

-

-

-
nes en las solicitudes de medida de aseguramiento ni 

h) Acusador privado
-

-

-

Por intermedio de la Ley 1153 de 2007, conocida 

-
-

La Corte Constitucional, mediante la Sentencia 
-
-

ble. A juicio de la Corte, la Fiscalía General de la 

-
-

nistrar justicia.

-

-

-

“Parágrafo 2°. Atendiendo la naturaleza del bien 

-

-
-

-

-
cada en forma gradual. En suma, debe hacerse un 

250 constitucional.
h)1. Regulación dentro de la reforma

-

-

h)2. Titulares de la acción penal
-

da, e -
-

-

Ahora bien, las normas constitucional y legal 
-

Esto con el objeto de garantizar los derechos de 

-
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h)3. Conversión de la acción penal pública a 
privada

-

-

que la Fiscalía tenga un control general sobre todas 
-

criminal.

-

-
-

-

-

Con esta modalidad, se logra controlar la utiliza-

la Carta Política.
h)4. Actos de investigación

-

-

-

-
-
-

-
damentales.

h)5. Reglas de procedimiento
-

VIII. SOMETIMIENTO A LA JUSTICIA DE 
ORGANIZACIONES CRIMINALES

-
-

zaciones criminales, -

-
-

-
minales es necesario crear un mecanismo, en cabeza 

-
-

constitucionales y legales.
-

-

-
guientes:

-
-

entrega.

-

-
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-

-
-
-

-
-

mandantes y los interrogatorios a testigos donde los 

-

-

-

-

-

entregarse.
-

de estos estaban en cabeza de familiares, lo que con-

-

las siguientes:
b)1. Organización criminal

-

-
-

cierto grado de control territorial. Sin embargo, no 

de la Ley 782 de 2002, en el cual se señala:
“Parágrafo 1°. De conformidad con las normas 

-
do organizado al margen de la ley, aquel que bajo la 

-

-

-

b)2. Etapa de negociación colectiva
-
-

-

72:

-

-

-
72 
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-

-

-

-

b)3. Etapa de acercamientos individuales

-
-

-
-

-

-

-

IX. CASACIÓN

-
cedente contra sentencias de segunda instancia en 

-

El legislador fue consciente de la necesidad de 

-

de segunda instancia de los Tribunales Militares, con 
-
-

conocieran la igualdad de los fallos de la justicia or-

-

dado que la Corte Constitucional ha sido enfática en 
señalar que:

“

-

extra petita
(ultra petita -

-

-
recho de defensa. De tal suerte que no se trata de 

-
73.

-

En igual sentido, la Sala Penal de la Corte Su-
-

-
surar el ejercicio del ius puniendi -
tado, en aras de que la Fiscalía y la defensa cuenten 
73  Corte Constitucional, Sentencia 025-2010.
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-
-

de hacer legítimo uso de su defensa cuando tenga 

-

-
-

-

relacionada con el contenido y con los requisitos 
de la demanda, sin dejar de tener en cuenta que el 

-
te aquellos requisitos como lo hacía el artículo 212 

-
miento de fondo en cuanto a su contenido y sus 

-

-

-
-

-

treinta (30) a sesenta (60) días, tal y como lo había 

Penal en la Sentencia de febrero 21 de 200774, la 

-

-

74

-

-
-

-

-

-
-

En ese sentido, consideramos que es un meca-
-
-

-
-

-

-
-

en el artículo 9° de la Ley 906, esta debe ser enten-

-
-

-
-

sente el debate del cual emana la esencia del caso 

-

-
-
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diferente a lo ya sustentado en la demanda.

-

innecesarias y dilatorias.
X. MODIFICACIONES A LAS NORMAS 

SOBRE APELACIÓN DE CONFORMIDAD 
CON LA SENTENCIA C-792 DE 2014

De conformidad con lo consagrado en la Senten-
cia C-792 de 2014 y de acuerdo con el mandato de 

-

-
los 20, 32, 33, 34, 176, 178 y 179, así como la crea-

-

-
-

-

y Políticos).

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-
-

sigue.

-

-

-
-

sido condenada en ninguna instancia anterior. En 
-

-

XI. OTRAS MODIFICACIONES
-
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armonizar el articulado con la reforma que se le 

-
-

-

-
-

se hallan, entre otros, en los artículos 11, 15, 92, 96, 

En cuanto a la querella (artículos 69 a 76), en-

-

75. L conductas que-

-

reunir las calidades de querellante legítimo, entre 

ejercicio arbitrario de la custodia del hijo menor 

-
-
-

nal76

-
-

numeral 4), al igual que la facultad de solicitar ante 

de las diligencias77 -
to, si las circunstancias lo ameritan, ante el juez de 
control de garantías.

-

75 -

76 -

77 

-

claridad del alcance de las normas y su funcionali-

Penal.

-

-

-
-

-

-
bezas de las entidades en las sesiones, debido a las 

-
-
-
-

los casos de las audiencias que se leen en segunda 
instancia, donde se obliga a los jueces y magistra-

-
tar estas gestiones. Así las cosas, la reforma elimina 

-
-

-

-

-

-

de Justicia sobre el contenido que ha de tener una 
-
-

-
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-
tinencia, la conducencia y la utilidad que el mismo 

78

-
79 de tal forma que el 

80 con lo 

-

utilidad que aconsejan decretarlos”81.
-

-

y utilidad”82

-

“es decir el análisis concomitante que debe realizar 

83.

-

84 -

-
85.

legales.
78

22953, auto del 17-03-2004, y Rad. 27539, 22-04-2009
79 CSJ, SCP. Rad. 26996, auto del 14-03-2007. Énfasis fue-

80 CSJ, SCP. Rad. 15666, 04-02-2004. Énfasis fuera del 

81 CSJ, SCP. Rad. 25580, auto del 29-06-2006. 
82 CSJ, SCP. Rad. 27373, 06-09-2007. Énfasis fuera del 

83  CSJ, SCP. Rad. 34490, 15-09-2010. 
84  CSJ, SCP. Rad. 27608. 26-10-2007.
85 CSJ, SCP. Rad. 42864. 21-05-2014. Énfasis fuera del 

una forma coherente las diferencias entre inadmisi-
-

-
-

forma ágil y sencilla el trato que el legislador ha 

-
-

introducidos en materia de agencias encubierto. 
-

Procedimiento Penal, referentes a las diligencias de 
agente encubierto.

-
-

-

-

misiones.

consagra la necesidad de indagar en todos los fac-

-

86

de los agentes, adicionando al artículo 242 del CPP 

-

-
-

87

-

-

86

Procedimiento Penal.
87

Procedimiento Penal.
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solicita.88

-

-
-
-

-

-

-
-

-

88

Procedimiento Penal.

-
do colombiano de lograr un orden justo.

Eduardo Montealegre 
Lynett Yesid Reyes Alvarado y honorable 

Hernán Penagos Giraldo.
El Secretario General,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.
IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2015


